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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Comeje de Ministros
Pical orden disponiendo vaya a París 

en comisión del servicio D. Leonar
do de Torres Quevedo, para asistir a 
las sesiones que ha de celebrar el 
Comité Internacional. — Página 778.

Gira designando a los señores que se 
indican para desempeñar los cargos 
de Auxiliar; Escribiente y Mecanó
grafo-Taquígrafo de la Concisión 
oficial del Motor y del Automóvil.— 
Página 778.

Qtra disponiendo que el Ingeniero Jefe 
del Servicio Meteorológico D. Enri
que Meseguer y MaHn, vaya en co
misión del servicio a Leipzig y Pra
ga para asistir al Comité Interna- 
conal de la Atmósfera Superior que 
se celebrará los días 29 de Agosto al 
3 de Septiembre.— Página 778.

Ministerio de Gracia y justicia
Real orden resolviendo instancias pre

sentadas por los Presidentes de las 
Federaciones Agrarias de Tuy, Vigo, 
Morrazo y Pontevedra.—Páginas 778 
V 779.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la de e ciar avión de 
merecimiento de ascenso del Abor 
gado fiscal de término D. Luis Jay- 
me de Torres.-—Página 779.

Ministerio de Marina.

Real orden dictando las normas, que 
se insertan, para el cumplimiento 
del régimen obligatorio de retiro del 
personal marítimo. -— Páginas 779 
y 780.

'Otra desestimando instancia presenta
da por D. Ataúlfo Ay ala López, so
licitando la concesión de una línea 
de vapores entre los puertos que se 
indican.— Páaina 780.

Ministerio de Hacienda.
Real orden trasladando al Portero 

quinto Francisco Alucirón Triviño 
al Catastro de la riqueza rústica de 
la provincia de Córdoba. —  Pági
na 780.

Ministerio de la Gobernación
Real orden resolviendo expediente, por 

el cual se separa del servicio al Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos D. José Guerrero Estellés. 
Páginas 780 a 783.

Otra disponiendo que la Administra
ción española se adhiera a la pro
puesta de celebrar en La Raya en 
el próximo mes de Septiembre, una 
Conferencia efe Representantes de 
las Administraciones postales, y de
signando para que la representen a 
lo f señores que se indican.— Pági
na 783.

Otra nombrando Delegados de la Ad- 
ministr-ación española en la Confe
rencia Interncional de Radiotelegra
fía de Wáshington a los señores que 
se mencionan— Página 783.

Otra declarando jubilado al Portero 
tercero adscrito a la Estación de Te
légrafos de Fuente de San Esteban 
Adiodato Mateos Arroyo. —  Pági-  
na 783.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta el Portero cuarto José García 
Llorca.—Página 784,

Otra nombrando Agénte del Ciie7'po de 
iVigilancia en la provincia de Madrid 
a D. José Fuertes AlajaHn.—Pági
na 784.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma á los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.—Páginas 784 
y 785.

Otras ídem id. por el tiempo que tar
den en do,r a luz y cuarenta días des
pués a los Auxiliares femeninos de 
Telégrafos que se indican. —  Pági
na 785.

Mlinisterio de Instrucción pública
y  B ellas  a rtes .

Real orden declarando de utilidad pú

blica los terrenos que se indican, que 
forman una finca rústica en la ciu
dad de Mérida.— Páginas 785 y  786. :

Otra disponiendo se devuelva a D. Ma- 
teo Sánchez Morate Muñiz y a doña 
Doldres. Eirvá Morales, la fianza que \ 
constituyó su hijo D. Salvador Sán- , 
chez Morate y Eirvá para garantir I 
el cargo de Habilitado de los Maes- }  
tros nacionales de Tarancón (Cuen-  ! 
ca).—Página 786. !

Otra autorizando al Director de la Es- I 
cuela nacional de Puericultura para 
instalar en el local ocupado por la i 
Escuela Maternal de Valencia la Es- ' 
cuela provincial de Puericultura.— ; 
Pagina 786. ;

Otra anunciando a concu7*so previo de 
traslado la p7yovisión de la plaza de ' 
Profesora numeraria de Labores y \ 
Economía doméstica, vacante en la ; 
Escuela Normal de Maestras de Lé- \ 
vida,.—Páginas 786 y 787. i

Otra desestimando instancia de doña I 
María Guadalupe de Llano y Armen- • 
gol, Profesora numeraria de Peda- ! 
gogía de la Escuela Normal de Maes- | 
tras de Zaagoza.— Página 787.

Otra resolviendo, en la forma que. se 
indica, recurso de alzada interpues
to por D. Franéisco Molina García. 
Página 787.

-

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Real orden aprobando el contador pLara [ 
corriente trifásica modelo D— Pá-  j 
ginas 787 y 788.

i

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -  : 
t r o s .—Consejo de la Economía Na- ; 
cional.—Comité regulador de la Pro
ducción industrial.—Solicitudes pre- \ 
sentadas.—Página 788. ¡

E s t a d o ,—  Cancillería.— Anunciando la 
adhesión de la Transjordania {com
prendida en él grupo denominado 
“Diversas Colonias y Protectorados
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Británicos”) al Convenio Postal Uni
versal, firmado en Estocolmo el 28 
de Agosto de 1924,— Página 789.

Idem que S. A. el Bey de Túnez ha ra
tificado el Acuerdo firmado en 29 
de Noviembre de 1924, para la crea
ción en París de una Oficina Inter
nacional del Vino.— Página 789.

Idem que el Gobierno de Rumania ha. 
ratificado el Convenio firmado el 25 
de Enero de 1924, pava la ídem ídem 
de Epizootias.— Página 789.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y Asunto-s genera
les. —  Anunciando haber solicitado 
D. Rodrigo de Figueroa y de To
rres, Duque de Tovax, la rehabili
tación de los Títulos que se indican-. 
Página 789.

Hacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian

do que el día 15 de Octubre próximo 
se celebrará un Concurso de propo
siciones libres para contratar ía con
fección y entrega al Gobierno espa
ñol de 2.333.913 títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisiones 
de 1.° de Enero y 15 de Febrero úl
timo, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta. —  Pági
na 789,

Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos. —  Anunciando haber 
sido nombrado D. Félix Placer y 
Martínez de Lecea Inspector para la 
persecución del fraude del impuesto 
de explosivos.—Página 791.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Petición de 
auxilios para las industrias que se 
men donan.— Página 791.

Gobernación. —  Dirección general de

Administración.— Anunciando que e\ 
Ayuntamiento de Bruñíales, de lc{ 
provincia de Segovia, acordó concedí 
der la segregación a la Junta odmfa
nistrtiva de su anejo Por o sillo \
Página 792.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Real Conserva-* 
torio de Musirá y Declamación.-^ 
Ense fianza oíle i al.— A nwn ciando que 
la ■matrícula oficial ordinaria para el, 
próximo curso de 1927-1228, quedará 
abierta en E° de ScI)G '"e lrc  próxih 
mo y se cerrará el 30 del ? ¡¡sino mes\ 
Página 792.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . •—  Su b a s t a s .—h 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n ^
CIOS BE PREVIO PACO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  C iUm ín a t ] 
d e l  T r ib u n a !/ Su p r e m o .— Final deti 
pliego i y principan del 2.

PARTE OFICIAL

R. M. el Rst Don Alfonso XIII 

íq  l )  g ), S. M la R ein a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
As tur ias  e Infantes'y demás personas 

d© ía Angu.-ia Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSJEODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm . 838.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para que vaya a París 

(en comisión del servicio, por un pla
zo que no podrá exceder de quince 
días, al Excrno. Sr. D. Leonardo de 
Torres y Quevedo, como miembro que 
es del Comité Internacional de Pesas 
y Medidas, para que asista a las se
siones que ha de celebrar a fines de 
Septiembre próximo el mencionado 
Comité Internacional, con derecho a 
viáticos y dietas de 125 pesetas dia
rias, los días que esté en ej extran-: 
jero y a 30 pesetas los que esté en 
la Península, que le corresponden 
corno Académico de Giencías, de con
formidad con el Reglamento para la 
unificación de dietas, etc., de 19 de 
Junio de 1924, gastos que se abona
rán con cargo ai artículo único del 
capitulo 3-° de la Sección 1.a del pre
supuesto vigente.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
¡para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 999

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. 1.,

S. M- el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a D. José d e ja  Fuente 
y Sintas, D. José Trigueros y Alha- 
ma y doña Marta Victoria Chacón y 
Montero, para desempeñar los cargos 
de Auxiliar, Escribiente y  Mecanógra
fo-taquígrafo, respectivamente, de la 
Comisión oficial del Motor y del Au
tomóvil, que determina la Base 6.a 
de la Real orden número 649 de esta 
Presidencia, fecha 30 de Junio pró
ximo pasado. ■ V

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Comisión Ofi
cia.! del Motor y  del Automóvil.

Núm. 1.000

Excmo. Sr.: Debiendo reunirse en 
Leipzig los días 29 de Agosto a 3 de 
Septiembre próximo el Comité Inter
nacional de la Atmósfera Superior, del 
que forma parte el Ingeniero Jefe 
del Servicio Meteorológico, D. Enri
que Meseguer y Marín, y a continua
ción en Praga el Congreso de la Unión 
Internacional de Geodesia y Geofísi
ca, y siendo altamente conveniente 
para el servicio que. el referido Jefe' 
asista a ambos, .

S. M- el R e y  (q, D. g j, de confort 
midad con lo propuesto por esa Di-? 
rección general, ha tenido á bien dis-* 
poner que el mencionado Jefe de| 
Servicio Meteorológico, D. Enrique 
Meseguer y Marín, vaya en comisión 
del servicio, que no deberá exceder 
de veintiséis días, y con derecho á 
viáticos y dietas, a Leipzig y Praga,: 
para asistir al Comité y Congreso an-? 
tes reseñados,* ostentando en el se-? 
gundo la representación del Servició 
Meteorológico español. i

Los gastos .que esta comisión eri-i 
gine se abonarán con cargo a la Se-c-* 
ción 1.a, capítulo 18, artículo 2.°, con-i 
copio 12 del presupuesto vigente.

De Rea! orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento, el del interesado y! 
demás efectos. Dios guarde a V- E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Agostó 
de 1927. >1

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del JnsLtutóí 
Geográfico y  Catastral.

M I N I S T E R I O  D E  
G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES 

Núm . 787. 

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio con fceh*|

| 25 de Julio próximo pasado por lo| 
i Presidentes de las Federaciones Agra

rias de Tuy, Vigo, Morrazo y  Ponte
vedra, exponiendo que hasta ahora Etc? 

i ha tenido virtualidad el beneficio del 
; articuló 12 del Real decreto-ley 3$
! Redención de Foros de 25 de Junio 
! de 1926, debido a los temores abrigó 
| dos por los foratarios de que las reA 
| clamaciones que entablen para la r ^
I visión de las tasaciones de costas jÉgjj 

los juicios fenecidos pendientes qf|
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ejecución de sentencia, produzcan 
nuevos gastos que elevan considera
blemente la cuantía de dichas costas, 
y  estimando que la mejor solución pa
ra  ello sería que la revisión se hicie
ra, no aisladamente, es decir, una para 
cada sentencia, sino decretada con ca
rác ter general y obligatorio o de ofi
cio, de suerte que quedaran autom á
ticamente sus costas reducidas al 25 
por 100 de su cuantía, por lo que su
plican que en tal sentido se reform e 
el mencionado artículo 12, y teniendo 
en cuenta que ia revisión de la parte 
de costas a que alcanza el beneficio 
declarado por el artículo 12 de dicho 
.Real decreto-ley, no puede decretarse 
con carácter general, porque en cada 
expediente o juicio para dicha revi
sión habría que estudiar las circuns
tancias especiales que concurrieran 
en las costas devengadas,' incluyendo 
o eliminando, según fuera procedente, 
unas u otras partidas, y que para 
atender a lo que resulta equitativo y 
procedente a la pretcnsión deducida 
por los solicitantes, basta con que se 
acuerde que en cada expediente* o 
juicio do los que se encuentren en la 
situación ssñalada en el repetido a r
tículo 12, se acuerde dicha revisión, 
siempre que lo pida el condenado en 
la sentencia, sin que la nueva tram i
tación suponga el aumento de gastos 
en las partidas sujetas a revisión, pero 
no en el papel sellado, que deberá ser 
de la últim a cíase, conforme al a r
tículo 11 del mismo Decreto-ley,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer como aplicación del 
precepto del artículo 12 dedl Real de
creto-ley de redención de foros de 25 
de Junio de 19-26:

1.° Que la revisión de las costas 
causadas en los juicios fenecidos? so
bre  reconocimiento de dominio direc
to  o reclamación de pensiones torales 
cuyas sentencias estuviesen pendien
tes de ejecución al promulgarse dicho 
Real decreto-ley, se practique en cada 
juicio o expediente siempre que lo 
solicité por escrito el condenado al 
pago, cuya revisión comprenderá ún i
camente las partidas de honorarios y 
derechos dé cuántos hayan interveni
do en el respectivo juicio o expe
diente,

2.° Que la tram itación a que obli
gue en cada caso la revisión que so 
pida, sea completamente gratuita, y 
haciéndose la rebaja manSada en el 
ya referido artículo 12, sin incluir en 
ella él coste del papel sellado.

3.° Que los. Presidentes de los T ri
bunales especiales ante quienes se so
liciten revisiones dé tasaeionél de \

costas, den cuenta de todas y cada una 
de las que so practiquen al Presidente 
de la Audiencia territo ria l respectiva.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios |£uarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

N úm. 788.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se publi
que en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a los 
efectos de su -ascenso cuando le co
rresponda por antigüedad, conforme 
al artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, la declaración de mereci
miento para el ascenso del Abogado 
fiscal de término D. Luis Jayme de 
Torres, form ulada por el Consejo fis
cal en uso de las atribuciones que le 
confiere el número 3.° del artículo 22 
del mismo Estatuto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Núm. 131.

Exemo. Sr.: In teresado  p o r él 
In s titu to  N acional de Previsión se 
renueve la vigencia de la Real o r
den de ' este  M inisterio de 25 de 
F ebrero  del co rrien te  año, dictada 
a requerim ien to  de aquel organis-: 
mo y suspendfíFa su aplicación, a 
in stan c ias  del m ism o, en v irtud  de 
Real orden de 8 de Abril últim o y 
que s,ean publicadas ín tegras las 
no rm as estab lecidas por el In s ti
tu to  de re fe ren cia  para  el cum pli
m iento del rég im en obligatorio de 
re tiro  del personal m arítim o, ^  

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha dig-; 
nado disponer se publiquen a con
tinuac ión  las no rm as de. referencia, 
d ic tadas por dicho In stitu to , las 
cuales deberán ser cum plidas por 
las A utoridades de M arina en todo 
aquello que con las m ism as tenga 
re lac ión :

1.a Lals C ajas expedirán c'ertM*

eaciones ac red ita tiv as  dé que lá 
entidad o p a tro n o  po r él barco  & 
barcos que se m encione, tiene afi
liado a su personal al rég im en  obli
gato rio  de re tiro  obrero y e s tá  al 
co rrien te  en el pago de cuo tas. Es-* 
ta s  certificaciones tend rán  validéis 
por un trim estre , a p a r tir  de la fe 
cha de su expedición, y en ese p la 
zo el pa trono  p re se n ta rá  a la Caja 
co laboradora, Delegación o.Agendíá 
en su  te rr ito rio , el m ovim iento de 
a lta s  y b a ja s  habidó en su p erso 
nal, haciendo efectivo el pago dé 
lps correspond ien tes cuotas.

No obstan te  lo d ispuesto  en él 
p á rra fo  an te rio r, se au to riza  a ios 
navieros, a rm adores o p ro p ie ta rio s  
de buques m ercan tes p a ra  que con-? 
oferten  con las C ajas del te r r i to 
rio a que pertenezca el puerto  dé 
m a ! rícula, el cum plim iento de las 
d isposiciones del régim en obligato
rio  de re tiro s  obreros, con arre;» 
r lr* a las sigu ien tes condiciones:

) D eberán efec tu ar la afilia-* 
i y cotización del p ersona l su* 
) al rég im en  dentro  del trim.es-? 

ti j sigu ien te  al del devengó de las 
cuotas.

b) Cuando llegado el m om ento 
de d a r  cum plim iento a lo obligado 
en el ap artad o  a) no pudiera  ha
cerse la afiliación o cotización, con 
arreg lo  a las d isposiciones g en éra
les, por fa lta  de los datos neeesá« 
t ío s , se consig n ará  en la Caja re s 
pectiva la cantidad co rrespond ien 
te a las cuotas tr im e s tra le s  p o r un 
núm ero de tr ip u lan te s  igual ál de 
individuos de la dotación no rm al 
del buque, comprendido?< en él ré - 
gimen.

c) E s ta s  consignaciones sé fo r 
m alizarán  ob ligatoriam ente dentro 
dél tr im e s tre  sigu ien te  al dé su  
constitución .

d) T ran scu rrid o s  los p lazos a 
que hacen referencia  las condicio
nes an teriores, la Caja re q u e rirá  a 
la entidad p a tro n a l p ara  qué, en 
él térm ino de quince días, re g u la 
ricé su situación, y tran scu rrid o  
cDc píazo sin hab erse  procedido U 
I i n o ; : la lizac ión  d ec la ra rá  Ja éa- 
dueuDí? del certificado, notificán-: 
dolo ; la entidad p a tro n a l y dando 
cue; 'a a la D irección genera l de 
N a v í o ación. E sta  dará  las ó rd ene s 
oportunas a las C om andancias dé 
M arina y Cónsules de E sp añ a  en el 
ex tran jero , p a ra  que no sea d esp a 
chado el buque.

e) Tan pronto como la entidad 
p a tro n a l subsane el defecto pop el
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que se anuló el certificado, lo co-* 
mtínfcará con la mayor rapidez a la 
Dirección general de Navegación, 
para que. se levante la suspensión 
impuesta al buque.

2.* Quaíido se presenten casos 
en  que el patrono o entidad! no ten
gan afiliado 'su personal, puede pre-^ 
Se&tar ante las Autoridades de Ma- 
Hna que. despachen el barco, las 
cop ias de lefs pqd pones de a filiación  
"del personal Ambareado, incluso en 
M rég im en  ob liga torio  de retiros, 
de coH.forrqIdad; con el rol, las que 
serán recogidas por las Cajas .cola-: 
boradoras, sus Delegados o A gen 
tas, para extender las. respectivas 
liquidaciones, y  en su caso la opor-: 
tuna certificación  al‘ patrono, que 
utilizará en casos sucesivos.

8/ Las anteriores norm as se- 
&án aplicables a toda clase de em-: 
Marcaciones, a excepción de aque
lla s  en que sus tripu lantes sí nn 
copropietarios de la nave; pero si 
<exi algún caso, juntam ente con 
aquéllos, fuese personal a sueldo o 
a la parte m los productos de la 
pesca, la afiliación  y pago respec^ 
to a éstos será ob liga toria  a los 
dichos coprop ietarios, arm adores o 
patronos.

Lo  que de Real orden digo a Y.-E. 
para su conocim iento y  efectos con
sigu ientes. D ios guarde a Y. E. mu-: 
efios años. Madrid, 29 de «Julio de 
1927.

CORNEJO

Señor D irector genera l de N avega
ción . Señores Comandantes de
M arina. Señores...

N úm. 132.

Excm o. Sr.: V ista la instancia 
presentada por D. A taú lfo  Ayala  
López, solicitando la concesión de 
una línea de vapores entre B arce
lona y los puertos de Grecia, Ru
mania, Turqu ía  y E g ip to  y p id ien
do una Subvención por m illa  reco 
rrida,

S. M. el Rey (q. D. g.)» de acuer
do con lo in form ado por la D irec
ción general de Navegación, se ha 
S.ervido disponer que viendo con 
sumo agrado todo lo expuesto por 
fel solicitante, no es posible conce
d erle  por ahora otra subvención 
•qué la que concede él Reai d^ore- 
fe' de 21 de Agosto de 1925, de p r i
mas a la navegación, ya que otra 
clase de subvención necesitaría un 
p tu d io  más detenido y ha conce

sión tendría que hacerse m ediante 
concurso público, c®mo se ha he
cho con las demás líneas subven
cionadas; no obstante, este Ministe
rio  T e  p restará todo el apoyo mu
ra l pos-ib le par/a el ;os. tablee! m iento 
de la línea de''referencia'.

L o  que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 19*27.

CORNEJO

Señor D irec to r general de N avega
ción. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN 

N úm . 428.

Ilm o. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de P o rte ro  en el Catastro de 
la R iqueza rústica de la prov in c ia  
de Córdoba, por salida a otro des
tino de F rancisco  de P. Verdú, que 
la desempeñaba, conío Portero se
gundo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido con ferirla , con’ el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, Portero quin
to, p or traslación^ a su instancia, a 
Francisco A lucirón  T riv iño, que. lo 
es de igual clase de la D elegación  
de Hacienda en la m isma capital.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra los efectos correspondientes. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto  de 1927.

P. D.,
AMADO

Señor D irec tor general de P ro p ie 
dades y  Contribución terr ito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 940.

Excmo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas por la Administración del 
Correo Central con motivo de la des
aparición del talonario de la reja 
cuarta de la mañana del Giro Postal 
y falsificación de varios giros:

Resultando que en 9 de Septiembre 
de 1919 ei Jefe del Giro de la Adm i
nistración del Correo Central dió co
nocimiento al señor Administrador de 
que el Conserje encargado de la cus
todia y conservación de los talonarios

correspondientes a cada una de las 
rejas de imposición había notado .la 
falta del talonario de la reja' cuarta 
de la mañana, con numeración "del 601 

.al 800, de cuya-numeración se encon
traban en blanco del 744 al *800, ha
biéndose buscado entre la documénta- 
ción sin resultado positivo: 

^Resultando qu§ en vísta dei ofició 
referido se procedió a la instrucción 
de diligencias pop la Administración 
del Correo ^Central, proponiendo se 

p ite  a declarar a los funcionarios y  
Conserje del Negociado de Giro, ma
nifestando este último que ■. como de 
costumbre colocó el día 7 de Septiem
bre los talonarios en sus rejas res
pectivas, haciéndolo también en la 
reja cuarta, oh la cual no hubo servia 
ció dicho día, nolándese la falta al 
terminar el servició de la tarde, sin 
que a pesar de las gestiones realiza
das y revisar toda la documentación 
se pudiese encontrar:

Resultando que por las declarado-: 
nes prestadas por los funcionarios del 
Negociado del Giro vno se ha podido 
comprobar quién sea el autor de la 
sustracción del talonario, si bien el 
Oficial D. Juan Elena López hace 
constar sus sospechas sobre el Oficial 
D. José Guerrero Estellés por la in
sistencia en preguntar sobre los giros 
para Francisco Utrilla, que habían de 
ven ir reexpedidos, y  revisada la do
cumentación se vio  que habían' sido 
pagados cuatro giros reexpedidos pa-̂  
ra F. U trilla  con la garantía del Ofi
cial D. José Guerrero:

Resultando que al tener conocimien* 
to de estos hechos la Administración 
del Correo Central dió cuenta al Juz
gado y a la Dirección general, dictan-, 
dó con tal motivo la Gerencia un te
legrama circular a todas las Adminis
traciones principales en 9 de Sep
tiembre de 1919, ordenando la sus
pensión de pago y devolución de to
dos los giros del talonario de la reja  
cuarta de la mañana del Correo Cen
tral, del número 744 al 80% el cual 
fué recordado en £9 de Noviembre si
guiente:

Resultando que, según la declara
ción prestada en 21 de Noviembre por 
el Oficial D. José Guerrero Estellé^ 
éste se declara autor de la sustrac
ción del talonario de la reja cuarta 
de la mañana, operación que rea liz i 
en la mañana del 7 de Septiembre al 
retirarse del servicio, retirando pos
teriormente de dicho talonario* las 
hojas en las que no se leía la indi
cación de la reja, pues conocía la dis
posición de la Gerencia de 9 de Sep
tiembre suspendiendo el pago de los 

ros del 744 al 800 de la reja cuarta.
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y confiesa haber expedido varios g i- 
Iros, po r 1.600 pesetas .cada uno, de su 
puño y letra, d irig idas a Francisco 
.Utrilla, i'ncluyendp las libranzas" eií los 
sobres, habiendo conseguido le reex
pedición con los dirigidos a C iudad1 
Real, Valencia, Zaragoza y Valladolid, 
los cuales fueron  cobrados por el re 
ferido  U trilla  con - la g a ran tía  del se
ñ o r G u e rre ro :

Resultando que -también form alizó 
u n  giro p a ra  el Oficial de Gorreos don 
Miguel G árate, en Barcelona, por va
lo r  de 1.000 pesetas, de cuya cantidad 
recabó la  devolución del destinatario  
de 693 pesetas, que con íau iife re n c ia  
h as ta  1.000 pesetas satisfizo una deu
da con el expresado Sr. G árate: 

Resultando que en 25 de Octubre de . 
1919 recibió el Sr. G uerrero  Estellés 
de  ün rem iten te  un G 22 de un giro 
de 1.000 pesetas, el cual fuá su sti
tuido por el mencionado Sr. G uerrero 
y expedido con el núm ero ,759, siendo 
pagado en Barcelona por 1.000 pese
tas, pero haciéndolo figurar en la do
cum entación de la oficina por cien pe- 
ísetas, existiendo, por tanto, una di
fe renc ia  900 pesetas, que no consta, 
haya  re in teg rado :

Resultando que en 27 de O c tr^ íe  el 
Sr. G uerrero  Estellés extendió la o r
d en  de pago del giro  núm ero 24 p ara  
San Sebastián, consignando el im por
te  por 1.000 pesetas, siendo de cien, 
cuyo servicio realizó sin ser obligación 
&uya, cuyo e rro r o falta  intencionada 
fu é  subsanada por sus com pañeros y, 
p o r lo tanto, no llegó a p erju d icar a-I 
"servicio:

Resultando que D. Francisco  U tri
lla, que figuraba como destinatario  
de  los giros form alizados ilegalm ente 
p o r el Sr. G uerrero, solicitó la  re -  
íexpedición de los giros- dirigidos a 
Valencia, Valladolid, Zaragoza, Ciudad 
Real y G uadalajara, cuya petición fué 
a ten d id a  p o r las cu a tro  p rim e ra s  
princ ipa les; pero no por la de G ua
da la ja ra , y, en su consecuencia, el se
ñ o r U trilla  pudo cobrar los cuatro  
prim eros con la ga ran tía  del Sr. Gue
rre ro :
v Resultando que, adem ás de las 4-600 
pesetas a que ascienden estos giros 
de TJtrillas, el Sr. G uerrero  form alizó 
y se abonó ai destina& rio  otro de- 
*1.000 'pesetas para  el O ficiar Sr. Gá
ra te  en B arcelona:

Resultando que p o r haber adm itido 
en 25 de Octubre de 1919 un giro 
p a ra  Barcelona, en el que el im po
nente abonó 1.000 pesetas, y la orden 
de pago ?>e extendió por esta misma 
cantidad, que fué la satisfecha al des
tin a ta rio ; pe-’o el Sr. G uerrero carsró

en las cuentas solam ente 100, aproV 
piánclose de las 900 dé diferencia, que 
con las 5.000 a que ascienden los c ln - 

.co  giros expresados anteriorm ente, 
hacen elevar a- 5.9*00 el desfalco del 
Sr- G uerrero:'

Resultando que ai ser detenido el 
Sr. G uerrero, al siguiente día se cons
tituyó p o r  * su padre, D. José M aría 

, G uerrero  Matesanz, el depósito de 
4.000 pesetas en el Juzgado de in s
trucción del Centro. (S ecretaría de don 
Rafael L. Pando) en 16 dé Noviem
bre de 1919, p a ra  responder de la 
responsabilidad pecu n ia ria  que pudie-^ 
ra  desprenderse p a ra  el Sr. G uerrero 
E stellés en las •diligencias adm inis
tra tiv as  que se in stru ían  contra dicho 
se ñ o r:

Resultando que al ten er conoci
m iento la G erencia de la desaparición 
del talonario  de la re ja  4.a del Co
rreo Central, dictó un telegram a circu
la r a todas las A dm inistraciones p r in 
cipales, ordenando la suspensión dé 
pagos y devolución de los g iros dé 
dicho talonario  del núm ero 744 ai 800, 
cuya orden no fué cum plim entada en 
parte  por la princ ipal de Valencia, 
toda vez que en 28 de Octubre re 
expidió a M adrid la libranza 789, lle
gada el día 22, siendo ^obrado su im 
po rte  por F. U trilla , con la  garan tía  
del Sr. G uererro, en vez de devolver
la a la Gerencia, según orden rec i
bida, si b ien  ha de hacerse constas 
la c ircunstancia  de que en dicha li
branza solam ente sé leía la palabra 
m añana; pero  e ra  ilegible el núm ero 
de la re ja ; extrem o que dio Jugar a 
la reexpedición, en vez de la devolu
ción ordenada, y aunque dicha p rin 
cipal lo trasladó  á las subalternas, no 
acusó recibo a la Gerencia, dando lu 
gar a que ésta so lo recordase en 18 
de Ñ oviem bré:

R esultando que igualm ente se rec i
bieron en las principales de Zarago
za, Ciudad Real y  Valladolid las .li
branzas núm eros 783, 793 y 775, re s
pectivam ente, las cuales fueron re 
expedidas al Correo Central y cobra
do su im porte por Francisco Utrilla, 
con la garan tía  del Sr- G uerrero, en 
vez de devolverlas a la Gerencia, cum 
plim entando la orden de ésta de 9 de 
Septiem bre; pero sin duda por m ediar 
bastante  tiem po desde la c ircu lar de 
la G erencia h asta  el 22 de Octubre 
en que se recib ieron las expresadas 
libranzas, no se tuvo en. cuenta en los 
Negociados respectivos, máxim e apa
reciendo ilegible el núm ero de la re ja :

Resultando que en 12 de Febrero

de 1921, el Sr. Juez de. instrucción dql 
Centro reclam ó a esta  D irección geV 
rierál la rem isión  dpi expediente ad* 
m iniá'trátivo instru ido  con tra  él seño r 
Guerrero," cuyo expediente fué réníi*  
ti do por esta D ilección oh 27 de De* 
tubre  dél m ism o año;: *• •

Resultando que eh 28 de Abril 4$ 
1922' se reclajnó del Júzgado de ins* 
trucción del d e n tr o  la devolución dei 
expediente del Sr. G uerrero, sin  oh'-* 
ten e r eD resuR ado apetecí dQ, por l f  
qué. se d irig ió  una Re.al orden en 2 |  
de Mayo del miferno año a-1 excelentí* 
sim o Sr. M inistro de G racia y J u s t i 
cia en  la que se solicitaba la  devo* 
iución de los expedientes:

Resultando qué po r oficios de 22 dé 
Júnib  de 1924, 16 de O ctubre y 5 de 
D iciem bre de 1925 y Real orden dé 
16 de Febrero  del año 1926 al excelen
tísim o Sr. M inistro de G racia y JusV 
tic-ia, se solicitaba la devolución dé 
los expedientes adm inistrativos in s 
tru idos al Sr. G uerrero, sin  haber 
conseguido su rem isión :

Resultando que en 14 dé Septiem bre 
ú ltim o, el Juzgado de instrucción dfl 
Centro, po r oficio de esta  fecha, m$i- 
liifiesta haber rem itido  el expediénlí 
instru ido  contra el Sr. G uerrero  Es- 
teilés, jun tam ente  con los seis éxpé* 
dientes adicionales, habiéndose reci* 
bido. en éste Negociado en 27 de Sep
tiem bre del año ú ltim o :

Resultando que por D. José María1 
G uerrero  Matesanz §£> constituyó gp 
el Juzgado de instrucción del Céñtróy 
en 16 de Noviembre de 1919, u n  de
pósito de 4.000 pesetas p a ra  responder 
de la responsabilidad pecu n ia ria  qué 
le p u d iera  caber al encartado Sr. Gue
rre ro  Estellés, y al parecer 2.000 pe
setas m ás para  responder de su lib e r
tad p ro v is io na l:

Resultando que al consultar es tal, 
D irección general al señor Juez de in$* 
trucción del Centro, por oficio de 1-4 dé 
O ctubre últim o, si podría d isponer cíé 
las 4.000 pesetas depositadas en dicho 
Juzgado p a ra  en jugar el déficit p ro 
ducido en  los fondos del giro, sé con
testó por el referido  Juzgado m anifes
tando: q u e ' dicha cantidad hab ía  skio 
adjudicada al Estado y destinada ál 
pago de costas producidas en el su
m ario instruido contra él procesado 
Sr. G uerrero, declarado en rebeldía;:1 

Resultando que de lo actuado se 
desprende que el depósito de 4.00.0 
pesetas consti tuido por  el Sr. G u erre- ' 
ro Matesanz en el Juzgado de instrüc- : 
ción, lo fué pa ra  responder  de la r e s - :  
ponsabil idad p ecu n ia ria  contraída, ál- 
o rig in a r 'u h  efesjakb 
;dco. habiéndose solM lsá» ¿M Seféfh
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do. Juzgado una certificación de la 
providencia disponiendo de esa can
tidad o copias de cuantas providen
cias traten de los depósitos del señor 
Guerrero:

Resultando que según oficio del Juz
gado de instrucción del Centro, de fe
cha 25 de Febrero último, el depósito 
de 4.000 pesetas constituido por don 
José Guerrero Matesánz en 16 de No
viembre de 1919 se ordenó por el Mi
nisterio fiscal su ingreso en la Caja 
general de Depósitos, habiéndose ve
rificado en 9 de Febrero de 1924, se
gún resguardo número 480.933 de en
trada y 30.5-51 del registro a disposi
ción del referido Juzgado y a resultas 
de la causa instruida al Sr. Guerrero 
Esteliés por estafa, cuyo individuo fu ó 
declarado en rebeldía por ignorarse 
su paradero:

Considerando que por la declara
ción prestada por el ex Oficial don 
José Guerrero Esteliés, en 21 de 
Noviembre de 1919, éste se declara 
único autor de la sustracción del 
talonario de la re ja  cuarta, de la 
m añana, habiendo verificado ésta 
en 7 de Septiembre, re tirando  de 
dicho talonario las ho jas en las que 
no se leía la indicación de la reja, 
por tener conocimiento de: la orden 
de la Gerencia de fecha 9 del m is
mo mes, suspendiendo el pago de 
los giros de; la re ja  cuarta  del nú 
mero 744 al 800, lo que prueba dé 
una m anera indubitada la intención 
deliberada de apropiarse de los fonG 
[dos del Estado por este medio pu
nible :

-Considerando que el Sr. Guerre'- 
fco E steliés expidió de su puño y le
tra  siete giros de 1.000 pesetas ca
da uno, que no cargó en la respec
tiva  cuenta, "dirigidos a D. Franeis* 
[co U trilla los seis prim eros y otro 
ja D. Miguel Gárate, de los cuales 
[solicitó la reexpedición a nom bre 
Süel Sr. Utrilla, habiéndolo conse
guido con los dirigidos [a Ciudad 
Real, [Valencia, Valladolid y Z ara
goza, siendo cobrados por D. F ra n 
cisco U trilla, con la g aran tía  del 
Sr. G uerrero, exponiendo a sus 
compañeros a fatales consecuencias 
toda vez que se tra tab a  de giros 
falsificados por él mismo y orig i
nando un  desfalco éií los fondos 
[dél giro.

Considerando qué valiéndose del 
[cargo que tenía como Oficial de ré- 
[ja, form alizó un  giro por 1.000 pé- 
íJBétas para  D. Miguel Gárate, en 
B arcelona, para  satisfacer una deu
da  que ten ía con [éste señor, él cual 
fe  SéYoteiÓi Si 693, pjesqtaj?,

qué dicho Sr.. G uerrero le reclam ó, 
apropiándose en su provecho -del im
porte total de las 1.000 pesetas.

Considerando que en 25 de Octu
bre de 1919, estando dé servicio, 
recibió en reja del imponente un G. 22, 
con el núm ero >757, por valor de 
1.000 pesetas, sustituyendo el im 
preso presentado por el rem iten te 
y haciendo figurar en la oficina de 
Madrid en la docum entación por un 
valor de 100 pesetas, apropiándose 
de su diferencia 900 pesetas, las 
que no restituyó  tampoco.

Considerando que el abuso de 
confianza cometido por este Oficial, 
al disponer de las libranzas que 
previam ente había sustraído, era 
muy difícil de evitar, dadas las 
condiciones [en que se, p restaba  el 
servicio en aquella época y re la ti
vam ente fácil de realizar, valiéndo
se de su  situación de encargado de 
la re ja , pero es un hecho que p ro 
duce indignación general en, toda 
la Corporación, por el descrédito 
que a ella llevan estos hechos y la 
exposición de que en ellos apare
ciera envuelto y sacrificado algún 
funcionario , que, como la generali
dad, fuera honrado y trabajado r:

Considerando qué las 4.000 pese
tas depositadas por D. José María 
G uerrero M atesanz en el Juzgado 
del Centro e ingresadas por éste en 
la Caja general de Depósitos, sé 
hallan afectas al déficit producido en 
lois fondos generales del giro:

Considerando que en 16 de No
viem bre dq 1919 fué suspendido dé 
empleo y sueldo el Sr. G uerrero E s
teliés por el señor A dm inistrador 
del Correo Central, en cuya situa r 
ción continuó h asta  que fué cfisuel
to el Cuerpo de Correos, no liabi en* 
do reingresado posteriorm ente, ins
truyéndose sum ario por él Juzgado 
del Centro, que le procesó por [es
ta fa  y le declaró en rebeldía:

C onsiderando que no habiendo 
reingresado en el Cuerpo dq Correos 
el Oficial D. José  G uerrero E ste 
liés no puede te n e r” efectividad [el 
correctivo de separación a qué se 
ha hecho acreedor, pero debiendo 
quedar bien determ inada la s itu a
ción de este individuo respecto al 
Cuerpo de Correos, al que no debe 
volver a pertencer.

Considerando que el ex Oficial 
D. José G uerrero Esteliés ha  incu-* 
rrido  siete fa ltas  de carácter muy 
grave, que afectan  á  la probidad, 
señaladas en el caso octavo [del a r 
tículo 55 del Reglamento; orgánico

vigente, que a tenor de lo dispue's-í 
to en d  59 y*60 del m ism o, deben 
ser corregidas con una separación! 
por cada una, debiendo con flrm arsl 
la suspensión por el tiempo que ha 
perm anecido en ella y oirse [en este 
expediente a la Ju n ta  de Jefqs, con 
arreg lo  a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 70:

Considerando que habiéndose data
do en tiempo oportuno del importé 
de estos giros sin que previamente 
se hubiera hecho el cargo correspon-: 
diente, forzosamente han de resultad 
afectados de un déficit los fondos del 
servicio del Gibo por el desfalco del; 
Sr. Guerrero Esteliés, que asciende, 
según lo actuado, a 5.900 pesetas; pe-? 
ro habiéndose depositado por el pan 
dre del interesado 4.000 pesetas a res* 
ponder de las consecuencias de este 
expediente, solamente debe atenderse 
a la diferencia de 1.900 pesetas, re* 
servando reintegrar las 4.000 restan* 
tes para cuando la Autoridad judicial 
estime oportuno prescindir de este de-? 
pósito y reintegrar a la Dirección ge* 
neral las 4.000 pesetas deposit íAflaé 
hoy en la Caja general de Depósitos:;

Considerando que la negligencia eni 
que incurrieron las Administraciones' 
de Valladolid, Valencüa, Zaragoza y 
Ciudad Real al reexpedir a Madrid 
los giros cobrados por el Sr. Utrilla! 
sería motivo de determinadas faltas 
administrativas de carácter leve1, ya 
que la circunstancia de ser ilegible a} 
número de la reja  en las libranza^ 
correspondientes no les permitió apré- 
cilar se trataba de las correspondí eii* 
tes al talonario sustraído, y estas faí* 
tas leves han sido perdonadas en dis* 
tintas ocasiones por esa Dirección ge* 
neral, pero no así la pecuniaria qué 
en su día pueda alcanzarles frentg 
al Tribunal Supremo de la Haciénde; 
pública por el desfalco cometido, del 
que se considera autor y responsable^ 
directo al Oficial D. José Guerrero 
Esteliés. Por todo ello,

S. M. el Rey (q. D. g.), oído el paré* 
cer de la Junta de Jefes del Ouerpc^ 
y de conformidad con lo propuesto! 
por esa Dirección general, se ha seija 
vfdo diisponer:

1.° Que se considere a D. José G úí| 
rrero Esteliés autor de siete faltas <f| 
sarácter muy grave, señaladas* etí g|j 
caso 8.° del artículo 55 del Reglameh^ 
to orgánico, que procede corregir eog 
la separación por cada una de ella§ 
§n total siete separaciones, y que
le confirme la suspensión durante [é| 
tilempo que permaneció en esta sitúas 
ción. g

2.° Qué por estar, perdonadas Jff 
faltas en que incurrieron Jas. (ádffife
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mis Daciones de Valencia, Valladolid, 
Zaragoza y Ciudad Real, se Ies decla
re exentas de responsabilidad admi
nistrativa.

3.° Que para, anular el déficit de 
5.900 pesetas producido en los fondos 
generales del Giro por el desfalco del 
S.r. Guerrero, se ha expedido un li
bramiento en firme a favor de don 
Agustín Brct Villaverde, Gerente del 
Giiro, con cargo al capítulo 27, artícu
lo 3.°, concepto único del presupues
to, por valor de 1.900 pesetas, previo 
informe del Negociado de Contabili
dad y del señor Interventor crítico en 
esta Dirección general, y que las 4.000 
pesetas restantes se solicite del Juz
gado su devolución para ingresarlas 
igual mente en la Caja de la Gerencia.

4.° Que se cumplimente lo inte
resado por la Dirección general de lo 
Contencioso y se comunique al Juzga
do del Centro a los efectos que pro
cedan,. rogándole que en su día dé 
traslado de la sentencia del sumario 
y devolución de las 4.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 29 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 941.
Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (q. B. g*.). te

niendo en cuenta lo propuesto por la 
Dirección general de Comunicaciones, 
y la conformidad otorgada por el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

T° Que se adhiera la Administra
ción española a la propuesta de ce
lebrar en La Haya en el próximo 
mes de Septiembre una Conferencia 
de representantes de las Administra
ciones postales, con el ñn de estudiar 
la reglamentación del servicio postal 
aéreo internacional, comunicando esta 
adhesión a la Oficina internacional de 
Berna.

2.° Designar para que representen 
a la Administración española en di
cha Conferencia a P . Tomás Diez 
Frías y D. Antonio Camacho Sanjur- 
jo, Jefes de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Correos, y, res
pectivamente, de los Negociados de 
Ferrocarriles y Ambulantes y de s e r 
vicio Internacional en esa Dirección 
general; y como Agregado en calidad 
de Secretario a D. Agustín Ramos 
García, Oficial primero en el último 
de dichos Negociados.

3.° Que oportunamente se acredi

ten a los tres mencionados funciona
rios los viáticos y dietas que les co
rrespondan con arreglo a sus catego
rías y de conformidad con lo dispues
to por el Real decreto de 18 de Ju 
nio de 1924.

4.° Que en su día se ponga este 
acuerdo en conocimiento del Consejo 
Superior de Aeronáutica, por si es
timase oportuno comunicar alguna 
especial instrucción que deban tener 
en cuenta los aludidos funcionarios 
en las deliberaciones de la Conferen
cia-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde a. V. I. muchos anos. 
Madrid, 3 de Ages-to de 1927.

MARTINES, ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

N ú m .  9 4 2 .
Excm o. Sr.: Acordada la a s is ten 

cia de E spaña  a la Conferencia in
te rnacional de Radiotelegrafía que 
se ha  de re u n ir  en W ashington- 
hacia el mes de Octubre del co
rr ien te  año; previa Ja instrucción 
del expediente necesario, en el que 
se hace co n s ta r  la existencia de 
crédito pa ra  el pago de los gastos 
que dicha atención origine, y e je r
cida en sentido favorable la in te r
vención crítica que preceptúa el 
vigente Reglamento del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
de conform idad con los preceptos 
del Reglamento de 18 de Junio de 
1924, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que se nombren Delegados 
de la Administración española en 
la Conferencia internacional de 
Radiotelegrafía, de W áshington, al 
Inspector del Cuerpo de T e légra
fos, categoría  de Jefe de Adminis
trac ión civil de segunda claso, don 
Antonio Nieto y Gil, Jefe de la Ex
plotación, y al Subjefe de Sección 
del mencionado Cuerpo, categoría 
de Je fe  de Negociado de segunda 
clase, D. Gabriel Hombre y Chal- 
baud, Profesor de la Escuela ofi
cial de Telegrafía.

2.° Que se declare la comisión 
conferida a los anteriores funcio
n a r io s  con derecho al percibo de 
los viáticos y dietas reg lam enta-  

■rios, percibiendo en el segundo con
cepto cada uno de ellos dietas de 
80 pese tas  oro diarias m ientras

perm anezcan en el ex tran jero  y 
de 22,50 por el tiempo que esléxí 
en te rr i to rio  nacional fuera de sii, 
residencia; sa t isfaciéndose el total 
importe de dietas y v i ático,s coxf 
cargo al capítulo 39, artículo 3 . \  
concepto 1 .°  de la. sección 6 . a def 
actual p resupuesto  de gastos, para* 
lo cual se expedirá un libraren en* 
to, a justificar, por valor de 29-000! 
pesetas, a noxíibre del Habilitado d i  
esa Bireción general D. Rafael Man-? 
zanedo y de Lema. La duración d i  ' 
esta  comisión será  la de tres  m e j  
ses, quedando autorizados amboaf 
comisionados pa ra  percibir el to ta l  
de dietas que devenguen, aun ou an v  
cfo para  cada uno de ellos rebasará? 
el 1 Añile que fija el artículo 82 del 
cilado Reglamento de 18 ole Junio? 
de 1924; y ;;

3.° Que se in terese  del Minis’̂  
ferio de Estado la expedición de lu í  
pasaportes  di. pío m á i i o o s c o r r e s p oh-* 
dientes y la concesión de la pleniV 
potencia necesaria a favor de lo-f' 
repetidos funcionarios, así como el; 
conocimiento oportuno a n ues tro^  
R epresen tan tes  en la ciudad de Wá-m 
shinglon. j

De Real orden lo digo a V. E. pa-<¡ 
ra  su conocimiento y efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Ma4 
drid, 4 de Agosto de 1927. f

MARTINEZ ANIDO í 
Señores Ministros de Estado, Di-* 

rector general de Comunicación 
nes y Ordenador de Pagos del MD 
misterio de la Gobernación. i

N úm . 943. 
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artíeus 

lo 49 del Estatuto de las Clases pasD 
vas del Estado y a lo informado po? 
la Dirección general de la Deuda 
Clases pasivas, ¿

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha s e r i  
vido declarar jubilado, por imposible 
lidad física, con el haber que le eo« 
rresponda, al Portero tercero tfél 
Cuerpo de Porteros de los Ministeriosf 
civiles Adiodato Mateos Arroyo, ads-* 
crito a la Estación de Telégrafos d.e? 
Fuente de San Esteban.

De Real orden lo digo a V. I. p a r í  
su conocimiento y efectos. Dios guarí- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 d i  
Agosto de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 1 
Señores Directores generales de Cd^ 

municaeiones y de la Deuda y Clh- 
ses pasivas, Oficial mayor de 1$ 
Presidencia del Consejo de Minis^ 
tros y Ordenador do Pagos de lfl| 
misma, ''Ame-
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N ú m- 944.

limo. Br.: Con arreglo al artículo 33 
’ftel Reglamento ¿q 7 do Septiembre de 
1918 y a la Real orden do 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. eí Rey ($. D. !g.) se ha ser
vido conceder un mes de priurera pró
rroga por enfermo,'con abono 'de me
dio sueldo, a la licencia que por Real 
$rden de 2 de Julio último le fué 
concedida al Portero cuarto José Gar
cía Llorea, adscrito a la Sección de 
Telégrafos de Melilla, debiendo con
tarse desde el día 22 del expresado, 
mes de Julio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid,
5 de Agofeto de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo do Mi
nistros.

Núm. 94 5 . 

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacante 
producida por fallecimiento de don 
Francisco Pozo López, Agente del 
Cluerp® de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo. anual de 
5-000 póselas, a D. José Fuertes Ála- 
Jarín, excedente de igual empleo des
de el 10 de Agosto de 1925.

Pe Real orden lo digo a V, I. para 
yu conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
| de Agosto de *1927.

P. D.,
' Wi Director ge aera*,
\ P E D R O  B A Z A H

íeñor Ordenador de pagos de este Mi- 
¡ nisterio,

Núm. 946..

Si. M. el R e y  (q. D. g . ) ; de cúh- 
íorm idad con lo "prevenido en los 
Artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos de 
U  de Julio de 1909, 33 del de e je
cución de la ley de 22 de Julio de 
'1918 y Real orden complementaria 
Be 12 de Diciembre do 1924, ha te
tado a bien declarar prorrogada por 
freinta días, con medio sueldo, ía 
licencia que por enfermedad se 
palla disfrutando ei Oficial de ter- 
?£ra clase del Cuerpo de. Correos

con destino en la Administración 
prdncipal de Burgos, D. Ricardo 
Fernández Blanco y que le fue con
cedida por Real orden fecha 31 do 
Mayo último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que ma está con
ferida por Real decreto de 16 de 
tiiilio de 1910, lo digo a V, S« a los 
efectos oportunos. Dios guache a 
V. S. muchos- >años. Madrid, 30 de 
Julio de 4927.

El Director genera!,

TAFUR

Núm. 947.

S. M. el R ey  (q, D. g.), de con
form idad con lo prevenido e*n los 
arlíenlos 103 del Reglamento or- 
geánico del Personal de Correos,. 31 
y siguientes del • de aplicación de 
la ley de Bases de 22 dq Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1921, lia te
nido a bien conceder ai Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Co- 
u eo s , adscrito a la Administración 
principal oe v7a!!adolid, D. Joaquín 
Tcrquemada Rincón^ licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días,' al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el inte
resado hace uso cíe ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión ? lo digo a V. B. a Ios-efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
una Gomo justificantes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V- S. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm.  948.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
ia ley de Bases de 22 de Julio de 
í9 í8  y Real orden complementaria 
h  12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar 
’emenino de primera clase del

i Cuerpo de Correos, adscrito a esta
) D irecció » general, doma Carmen

Falo Gas abona, licencia uor ení'er-* 
3 modad, con lodo el sueldo, para

atender, durante tremía días., al
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con-* 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial
d e I i i e.g 1 a i n e m i o tí e* a p 1 i c a e i ó n m e n-í 
cionadó, se entenderá que la i.níe- 
resada hace uso de olla desde el 
oía que reciba, la orden de con ce—; 

i sión lo digo a V. S. a lo s ’ efectos 
o p r > v L u n o s, r e m i t i 6 n d«> te ] a s d i} i -  
geimias instruidas para que Jas 
una como justificantes a la nomi- 
n'a correspondiente. Dios guarde- a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 dé 
Jubo tío 1927.

ISi Director gouersi,
TAFUR

N ú m .9 4 9 ,

S. iu. el Rey (q- D. g.}, de oonfor-* 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac e ta  del 13) y 4 de Marz® 
si guien le (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo, com# 
primera prorroga de ía concedida por 
Real orden número 819 de 2 del ac-> 
tual, ai Oficial tercero de Telégrafos 
D. Baltasar García Jordán, con des
tino en Biescás; debiéndose consi de-* 
rar concedida esta licencia con fecha 
21 del mismo mes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De-Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferi-» 
da, lo digo a V. S. para su conocí-; 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Julia 
de 1927’

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
de la Sección de Huesca.

Núm. 950.

S. M, el Rey  (q- D. g.), de confor-r 
raí dad con lo que previenen las Rea-;
Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo: 
siguiente (Gac e ta  del 5), se ha ser--* 
vi do conceder un mes de licencia por 
enfermo y  sin sueldo, como segunda
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prórroga de ía concedida ' por Real 
orden número 822 de 12 del actual, 
al Oficial segundo de Telégrafos don 
Fernando Encisp y Carnerero, con 
destino en Sevilla; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe- 
cha 18 del mismo mes, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se mención a.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su c.mioei- 
miento y efectos. Dias gu'arde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1927*

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

N úm . 951 .

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alum bra
miento, al Auxiliar femenino de ter
cera clase de Telégrafos doña Antonia 
García y Martín, con destino en la 
Eslación Sección de León.

Be Real orden, en uso de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.- Madrid, 4 de Agosto de 1927.

J6Ü1 Director genera!,
TAFÜR

Señores Ordenador- .Pagos y Tefe 
.do la Sección de León.

N ú m . 9 52.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que'« previene la Real orden dé 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por un plazo d® 
cuarenta días después del alum bra
miento, al A uxiliar femenino de ter
cera clase de» Telégrafos, con destino 
fem la Estación-Centro de Sevilla, doña 
Ju lia  Solier y Castilla,

D® Real orden, en use de la de
legación especial qu* tengo conferida, 
lo dig© a Y. S. pa*a su conoeimiento

,y efectos.. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. l .OOO.

Ilmo. Sr.: Vista la petición a la Su
perioridad elevada por D. José Ramón 
Mélida, Delegado-Director de las ex
cavaciones de Mérida, sobre que se 
adquieran por el Estado varios te 
rrenos contiguos al Teatro y Anfitea
tro romanos, sitos en dicha ciudad, 
con objeto de evitar que las construc
ciones modernas perjudiquen la v i
sualidad de los referidos monumentos 
y a fin ele que puedan continuarse las 
excavaciones que allí se practican:

Resultando que el dueño de los te
rrenos adyacentes al Teatro y Anfitea
tro romanos de Mérida, D. Carlos Pa
checo. cuya compra por el Estado ve
nía gestionándose,' manifestó que no 
podía sostener el precio en que ha
bía convenido la venta por diversas 
razones que al efecto adujo, conforme 
se determ inan en el expediente in
coado :

Resultando que el Delegado-Direc
tor de las mencionadas excavaciones, 
con fecha 20 de Abril, se dirige nue
vamente a la Superioridad, mante
niendo la conveniencia y absoluta ne
cesidad de la adquisición que propu
so, describiendo los terrenos que de
ben ser adquiridos y acompañando un 
plano en el que se determinan éstos 
y el lugar en que pudiera levantarse 
el edificio destinado a Museo de las 
antiguüedades em eritenses:

Resultando qué la J,unta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades, atenta 
al interés arqueológico e histórico 
que las excavaciones que en Mérida 
se practican tienen, y con objeto de 
evitar próximas construcciones, pro
puso a Ja Superioridad la dcclaraaió^ 
de utilidad pública de los terrenos 
cuya osupación juzga necesaria para 
llegar a la expropiación forzosa de los 
m ism os:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Mérida, por conduelo del Delegado- 
D irector de las excavaciones mencio
nadas, ofretf® «ontribuir a la éoastrue- 
eión del Museo de las antigüedades 
emeritenses, bien adquiriendo el te- i

. rreno para ello o bien costeando el 
'inm ueble:

Resultando que pasado el expedien-i 
te a la Asesoría ju ríd ica del Ministe-; 
rio, se mosUó, coniforme con la pro-* 
puesta de la Junta Superitar de Exea* 
vacion.es, manifestando que procede 
acogerse al derecho que el artículo 4.® 
de la ley de 7 de Julio de 1911 concede 
al Estado para adquirir, mediante 
expediente de utilidad pública, las 
propiedades particulares:

Considerando que desaparecido el 
mutuo acuerdo que existía i especio al 
precio en que habían de ser adquiri
dos los terrenos de que^se trata, por 
decir el vendedor no serle posible sos
tener el que había fijado, no queda 
otro medio para adquirirlos que re 
currir a la expropiación forzosa dé 
ellos:

De conform idad con la p ropues
ta  de la Ju n ta  su perio r de Excava
ción es y A ntigüedades y de .acuer
do con lo inform ado po r la Aseso
ría  Ju ríd ica ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido: 
a bien disponer lo sigu ien te :

1.° P or el in te rés  que p a ra  la; 
h is to ria  y arqueología  p a tr ia s  tie
nen las excavaciones que se p rac 
tican  en M érida, debidas a cua
les han  sido descubiertos f in  im 
p o rtan tes  m onum entos de -fi a n ti
güedad, como el A nfiteatro, A T ea
tro  y la B asílica rom ano-A -H liana, 
antigüedades em eritenses f e c la ra -  
das M onum entos pacionR ks por, 
Real orden de 15 de DiciéPyfríe de 
1912, por la necesidad de ccCy£J d a r
las, a fin de consegu ir nueT^s des
cubrim ientos, y por ev itar qVte cons
trucciones m odernas próxim as im 
pidan  la contem plación en toda su 
grandeza de aquellos m onum entos, 
se declaren  de u tilidad  pública los. 
te rren o s cuya ocupación es nece
saria, que forman una finca rústica 
s ita  en la cipdad de Mérida, qué; 
linda: al NE., con el llam ado CaV 
m inillo ; al O., con otro cam ino tí 
callé com enzada, y al S., con tie rras 
dé la propiedad del E stado, finca 
qué se halla  dividida en dos zonas, 
una al Sur, de 7.196 m etros cua
drados, y o tra  al Norte, de 14.055 
m etros cuadrados, parcelada p a ra  
construcciones, haciendo la cabida 
Se las dos zonas un  to ta l de 21.251 
m etros cuadrados, según  inform a 
pericial, y siendo su p rop ie tario  don 
Carlos Pacheco.

2.a De conform idad con si a r
tículo 4.* de la ley de 7 de Ju lio  
de 19-11 y los 8.* y 9 /’ del R egla-
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Jnento de' 1.° de Marzo dé 1912, se 
Incoará  el expediente  de u t i l idad  
pública  p a ra  la ad qu is ic ión  po r  c-l 
¡Estado de los t e r r e n o s  an te s  indi
cados, reg u lá n d o se  la expropiac ión  
¿forzosa p o r  la ley de 10 de E nero  
y  R eg lam en to  de 13 de Ju n io  de 
'1879, ap licab le  a excavaciones y 
¡antigüedades, s eg ú n  d ic tam en  em i
tido  p o r  la; Com isión  p e rm a n e n te  
fiel Consejo  de E s tado  y con a r r e 
glo al cual, se han dictado por este 
M in is te r io  d ive rsa s  Reales ó rdenes  
a c e rc a  de d iferen tes  casos  de c o m 
p r a  p o r  el E s tad o  de t e r re n o s  n e 
cesarios para practicar excavaciones 
Arqueológicas.

3.° Como cabeza del re fe r ido  ex
pediente de exp rop iac ión  forzosa  
p o r  u ti l idad  pub lica  de la finca m e n 
cionada, s i ta  én  M érida (B ad a jo z) ,  
buyos l inderos  y  cab ida  se h a n  de
t e rm in a d o  an te r io rm en te ,  f ig u ra rá  
¡esta Real o rden  de dec la rac ión  de 
Alindad pública  de los re fe r id o s  te -  
t re n o s .

4.0 E s ta  Real o rden  y los dem ás 
an teceden tes  se r e m i t i r á n  al señor 
G o b e rn ad o r  civil de B ada joz  p a ra  el 
av a lú o  y d em ás  t r á m i te s  que p re 
c e p tú a n  la ley de 10 de E n e ro  y 
R eg lam en to  de 13 de J im io  de 1879, 
v igen tes  en la m a te r ia  de expro-  
|d a c ió ñ  forzos,á; y

5.° Se acep ta  la p ro p u e s ta  h e c h a  
g o r  el A yuntam iento  de Mérida, p o r  
conduc to  del D e leg ad o -D ire c to r  se 
ñ o r  Mélida, d e te rm in á n d o se  en  su 
0 ía  p o r  la Sup er io r id ad  si aquél  ha  
de s a t i s fa c e r  el im p a r te  del t e r re 
no  donde h a  de le v a n ta r se  el Mu
seo de las  A n tigüedades  em er i ten -  
;ses, o co s te a r  su  c o n s tru cc ió n .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  años. Ma
drid ,  6 de Ju lio  de 1927.

CALLEJO
S eñor D irec to r  g en era l  de Bellas

A ries .

Núm. 1.001

Ilmo. Sr.  Examinado el expedien
te de que se hará  m érito :

Resultando que D. Mateo Sánchez 
Morate y Muñiz, por sí y  en re p re 
sentación de su esposa doña Dolores 
Eiroá v Morales, solicita le sea en
tregada la cantidad de 1.123,13 pese
tas, que como fianza para  responder 
del cargo de Habilitado de los Maes
tros del parí ido de Tarancón (Cuen
ca) bahía. eomMVído su hijo D. Sa l

vador Sánchez Eiroá, fallecido en 25 
de Marzo ú lt im o :

Resultando que publicada Ja Real 
orden de 19 de Abril de 1926 en la 
Gaceta del 6 de Mayo del mismo año, 
en v ir tud  de la cual se accedió a la 
devolución de la citada fianza, solici
tada por D- Salvador Sánchez Morate 
Eiroá, donde se hacía constar que 
aquella fianza ¡se fijaba constituida 
en la cantidad de 1.192,13 pesetas por 
error,  puesto que el citado Habí liado 
fallecido solamente depositó la canti
dad en metálico de 1.123,13 pesetas, 
según resguardo número 489 de en
trada, núm ero  26 de registro de sali
da y  de fecha 5 de Mayo de 1922: 

Resultando que la citada devolución 
no llegó a realizarse toda, vez que no 
se llevó a cabo la rectificación por el 
erro r  de copia padecido: 

Considerando que acordada la tío* 
volución de la fianza por la Real o r
den citada, por haberse acreditado en 
el expediente de su razón m e  no apa
recía" responsabilidad ni reclamación 
alguna contra  el peticionario D. Sal
vador Sánchez Morate Eiroá, en cuya 
mencionada disposición se padeció un 
error al determ inar  la cantidad que 
procedía devolver, que se fijó en la 
de 1.922,13 pesetas, cuando en rea l i
dad sólo im portaba el depósito pese
tas 1.123.13:

Considerando que como consecuen
cia de este e r ro r  no pudo el ín teres 
’sado re t i r a r  la citada fianza, fallecien
do en dicho interregno, por lo que 
ahora solicitan de nuevo la devolución 
de la mencionada fianza Jos padres 
de aquél, D. Mateo Sánchez Morales y 
Muñiz y su esposa, doña^ Dolores E i 
roá Morales, acreditando «u cualidad 
de herederos del causante por te s t i 
monio del auto de declaración de h e 
rederos, dictado por el Juzgado de 
pr im era  instancia de Tarancón,

S. M. el R ey  (q. D- g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría juríd ica, se ha  servido resolver 
que se devuelva a D. Mateo Sánchez 
Morate Muñiz y  a doña Dolores E iroá  
Morales la fianza que constituyó su 
hijo D. Salvador Sánchez Morate y 
Eiroá p a ra  g a ran t ir  el cargo de Ha
bilitado de los Maestros nacionales de 
Tarancón (Cuenca), importante en 
1.123 pesetas con 13 céntimos, previo 
el pago del importe de derechas rea
les, correspondiente a la devolución 
de la fianza y a la transmisión de la 
m ism a por p arte  clel interesado a fa 
vor de sus padres.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
r?u conocimiento y demás efectos- Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1927.

CALLEJO
S e ño r- Director general de P r im era  

enseñanza.

N ú m . 1.002.
Ilmo. Sr.: Vista la petición fo rm u

lada por  el Director de la Escuela 
Nacional de Puer icu l tu ra  para  que se 
autorice la instalación de la Escuela 
provincial de Puer icu l tu ra  en Valen
cia, en el local que ocupa la Escuela 
Maternal de dicha ciudad:

Visto asimismo el informe favora
ble a este propósito, dado por la DU 
rectora  del expresado Centro, docente, 

. S. M. el Rey  (q- D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice al D irec
tor de la Escuela Nacional de P u e r i 
cultura  p ara  instalar en el local ocu
pado por la Escuela Maternal de Va
lencia Ja. Escuela provincial de P u e 
ricultura , bien entendido que las fun 
ciones de ambas entidades han de 
desenvolverse con entera independen
cia una  de otra, sin invasión de f a 
cultades ni atribuciones, y  sin que 
dicha instalación pertu rbe  ei normal 
desarrollo del servicio de la repetida 
Escuela M ate rna l

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio  de 1927-

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

Núm. 1.003.
Ilmo. S r . : E n  v ir tu d  de lo d ispues

to en el artículo 44 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914, que reorga
nizó las Escuelas  Normales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien resolver lo siguiente:

I »  Se anuncia a concurso previo 
de traslado, p o r  término de veinte 
días, a  contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de  la p laza de Profesora n u 
m e ra r ia  de Labores y  Economía do
méstica, vacante en la Escuela  Nor
mal de Maestfas de Lérida'

2.° Sólo pueden asp ira r  a dicha 
plaza, mediante el presente concur
so, las Profesoras num era rias  ads
critas a la Sección de Labores y que 
posean el título profesional; requisi
to indispensable que habrá  de hacer-  

* se constar en la hoja de servicios de
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jcada concurrente, no admitiéndosele 
como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
!él que determina el artículo 45 del 
citado Real decreto;

4.° Las aspirantes elevarán sus 
¡instancias a este Ministerio dentro 
jdel plazo indicado, acompañadas de 
Ja Roja de servicios y  por conducto 
¡fle la Dirección de la Escuela en que 
¡Sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y* í. muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

CALLEJO

(Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm- 1.004.

Ilm-o. Sr.: Vista la instancia de 
doña María Guadalupe de Llano y Ar
men gol, Profesora numeraria de; Pe
dagogía de la Normal de Maestras de 
'Zaragoza, pidiendo ser nombrada para 
Ja plaza de Labores y Economía do
méstica, vacante en la Escuela de Lé
rida por jubilación de quien la des
empeñaba :

Resultando que ¡a solicitante alega 
a favor de tal aspiración el hallarse 
en la Normal de Zaragoza “ por con
veniencia del servicio y a petición 
propia” , en virtud de Real orden de 
10 de Junio de 1.905, por lo cual cree 
que después de haber prestado más 
ide veinte años de servicios en el mis
ino Centro, podría ser trasladada a 
Lérida por igual motivo:

Resultando que dicha Profesora 
procede de la Sección de Letras, en 
Ja que continúa adscrita, sin haber 
pertenecido nunca a la de Labores: 

Considerando que la petición de 
que se trata carece en absoluto de 
base legal, por no existir para el 
Profesorado, dentro* de las, disposicio
nes vigentes, los traslados :“por con
veniencia del servicio” :

Considerando que, con arreglo a Jo 
prevenido en el artículo 44 del Real 
¡decreto de 30 de Agosto de 19.24, “ to- 
3as las plazas de Profesores nume
rarios que queden vacantes en Escue
las Normales y  produzcan baja en el 
Escalafón se anunciarán previamente 
a concurso de traslado” ,

& M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
¡desestimar la instancia de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

CALLEJO

geñor Director general . de Primera 
enseñanza-

Núm. 1.005.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Molina 
García, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública, ha 
emitido el siguiente informe:

“La Dirección general do Primera 
enseñanza, por decreto marginal de 
fecha 16 de Septiembre último, deses
timó la petición formulada por don 
Francisco Molina García, en solicitud 
de ser nombrado -Maestro en propie
dad por el sexto turno de los deter
minados en el vigente Estatuto y con
tra aquella resolución formula recur
so de alzada.

El interesado no presentó, al .soli
citar, documento alguno que justifi
cara su derecho, habiendo con poste
rioridad acompañado hoja de servi
cios por la que demuestra que sirvió 
una Escuela interinamente desde 1° 
de Julio de 1926.
• El Real decreto de 16 de Abril de 
1920 determina que donde estén ago
tadas las listas de interinos se nom
brarán Maestros con carácter transi
torio y sin reserva de derecho alguno 

, y el Real decreto de 4 dé Junio de 
1920 determina asimismo que ingre
sados en propiedad los Maestros in
terinos que figuran en las.listas,'qué 
ya no podrán ampliarse bajo ningún 
pretexto y quedará definitivamente 
cerrado el segundo escalafón.

El recurrente, por no figurar en la‘s 
listas de referencia, no tiene derecho 
a ser nombrado por el turno sexto, y 
el Negociado y la Sección proponen 
so desestime el recurso.

Aparte de los defectos reglamenta
rios con que el Sr. Molina García ha 
tramitado su expediente, bien pun
tualizados en el extracto y nota del 
Negociado, basta cotejar las fechas 
de los Reales decretos de 16 de Abril 
de 1920 y  4 de Junio del mismo año 
(que regulan los nombramientps de 
Maestros para él segundo escalafón 
en concepto de interinos), con la fe
cha de la instancia del Sr. Molina Gar
cía, y las de sus servicios como inte
rino para llegar a la* conclusión de 
que el recurrente no puede en .ma
nera alguna aspirar, dentro dé tér
minos legales, al nombramiento que 
solicita, porque aquellos servicios, 
que sólo suman veintiocho días esco
lares, b o u  jsjdp p rq s ta u v i años

después del tiempo en que habían 
ser acreditados.

Por lo cual,
Esta Comisión opina que procede 

desestimar, el recurso de D. Franeis* 
co Molina García, confirmando así 
acuerdo de la Dirección de Primera 
enseñanza.”

S. M. el Rey (q. D. g.), confort 
mándese con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en él 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. par3 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
• enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 

Núm. 659.
Ilmo. .Si;.: Yista la instancia sus,* 

crita por D. Eugenio Armbmster, Di
rector gerente de la Sociedad 
A. E. G. Ibérica de Electricidad^
S. A., domiciliada en esta Corte, pa-? 
seo de Recoletos, número 17, solU 
(citando la aprobación del contador 
para corriente trifásica modefe 
“D ” , construcción de la A llg  i>neing¡ 
Elektrizitaets Gesellsehaff, í x  Ber« 
Iín:

Resultando que si bien lan 
Memorias descriptivas se h¡£ ? men** 
ción de las denominacion£-vt cuya 
aprobación igualmente solícita y 
que son las que siguen: “D 2/3”, 
“D 2/4” , “UD” , “T D ” , “U3D” f,
“C3D” , “ SD”, “ 0D ” ,“ MB” , “ M3D% 
“ PD ” , “ TM B” , “BYD” , “ UBVD” $ 
“ TB YD ”, la Verificación oficial de Cop
iadores eléctricos de Madrid, en su in
formé, propone la aprobación del 
contador para corriente trifásica 
modelo “D ” y uso de las denomir* 
naciones reseñadas, a excepoiónx dé 
las de “BYD” , “U BVP” y “ TBYD” , 
que por referirse a. contadores dé 
energía reactiva, en los que las fdis^ 
posiciones electro-magnéticas qué 
necesitan son diferentes, como las 
pruebas que con dichos contadores 
deben realizarse no pueden ser oh-* 
jeto de aprobación, toda vez qué 
no sé han acompañado los mode-* 
los correspondientes, ni las Memo
rias descriptivas y pumos relativo», 
a los ooo.-mo;*;
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Considerando que en la tramita-! 
ción de este expediente se han  ob-: 
servado los requ is i tos  que previe
ne-la legislación hoy vigente en la mas, 
teriá,

S. M. el Rey (q. D. g.) 'se  ha ser-; 
vi.do d isponer:

1.° La aprobación del contador 
modelo “D ”, pa ra  corriente t r i fá 
sica.

2.° Que se autorice a la Socie
dad A. E. G. Ibérica de Electricidad 
p a ra  el uso de las siguientes de
nom inaciones: “D 2 /3 ” , cuando sé 
l¡e emplee pa ra  dos fases de red 
tr ifás ica  y el neu tro  de la misma,
O bien en insta lac iones de corrien
te alterna^bifásica  con neutro  ( re-  j 
des de tres h i lo s ) ; “D 2 /4 ”, cuan
do se le insta le  en redes de corrien-: 
té a lterna bifásica sin neu tro  (cua
tro hios); “UD”, contador de do
ble tarifa, estando contador v reloj 
unidos; “TD”, contador de doble ta 
rifa, estando reloj y contador sepa- 
r te ios; “U3D” , contador de triple 
ta rifa , estando reloj y contador un i
dos; “T3D”, contador ele triple ta -  
íffa, estando reloj y contador se

parados; “SD”» contador con meca
nism o de pago previo; “UD?, con
tador con indicador de consumo 
iháximo, con reloj unido; “MD”, 
contador con indicador de consumo 

ilíáximo, con reloj separado; “M-SD”, 
Contador con mecanism o registra-: 
Éor' de consumo máximo; “PD ”, 
éoñtador de exceso; “TMD”, conta
dor de doble tarifa, con indicador 
de consumo máximo.

3,° Que respecto a la au to r izas  
ción para  el uso de las denom ina
ciones “BVD”, “UBVD” y “TBVD”, 
quede en suspenso en tanto que por 
el peticionario no se llenen los r e 
quisitos indicados por la Verifica
ción oficial de Contadores en su in
forme y del que queda hecho m en
ción.

4.* Que se devuelva a D. E uge
nio A rm bruste r  un  e jem plar  de las 
Memorias y planos, con la co r re s 
pondiente no ta  de aprobación.

Que los contadores pertene
cientes al tipo aprobado lleven una 
ihdcripeión, legible desde el exte^ 
Hor, en la que se expresará  el s is
tema y modelo a que pertenecen, 
#óñío asimismo el nombre del al- 
fhifcdor 0 vendedor.

Que del precitado modelo de 
contador se envíe un ejemplar a 
cadá una de las Escuelas de Cami
no^, Canales y Puertos y Central de 
frgúT/mros Jndusiriaíés;. j

7.° Que es-ta resolución, ju n ta 
mente con las formas de verifica
ción y comprobación, se puplique 
en la.GACETA de Madir y Bolétín Ofi
cial de este Ministerio.

Lo que de Real arden  partic ipo 
a V. I. p a ra  su  conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. .Madrid, 11 de Julio 
de 1927.

AUNQS

Señor, D irector  general de Gomer- 
ció, Indus tr ia  y Seguros.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.a En los laboratorios donde se 
ha de verificar este tipo de contado
res es preciso que. se disponga de tres 
resistencias inductivas graduables, qué 
permitan establecer circuitos tr ifás i
cos desequilibrados y puedan absor
ber una potencia igual a la máxima 
para que* puedan ser utilizados los 
contadores que hayan de ser verifica
dos en el laboratorio, o bien de un 
modificador de fase trifásico y resis
tencias cualesquiera. Será preciso que 
existan dos vatímetros que puedan 
medir hasta dicha potencia máxima 
y cuyo error sea inferior ai 1 p/)r 100,
0 bien de un solo vatímetro con con
mutador especial para medidas en cir
cuitos desequilibrados, con el mismo 
error máximo. Además se dispondrá 
de un buen cuentasegundos.

2.a La verificación en los labora
torios se hará  de idéntica manera que 
se hace actualmente la de los conta
dores motores: es decir, se compara
rán las lecturas de los dos vatíme
tros o dél vatímetro de que ya se ha 
hecho mención en el párrafo anterior, 
con las indicaciones del contador, 
montando aquéllos y éstos sobre mi 
mismo circuito trifásico, formado por 
las resistencias antes citadas, y 1 se 
procederá en la forma detallada .en el

.artículo 56 de las vigeptes Instruccio
nes reglamentarias para el servicio 
de la verificación de contadores de 
electricidad, probando independiente
mente los dos sistemas monofásicos 
y ambos a la vez.

3.a La verificación en los domici
lios particulares se efectuará del mis
mo modo, pudiéndose reemplazar las 
resistencias por receptores de la ins
talación en que se haya montado el 
contador.

4.a La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en la verificación en el labo
ratorio; terminará la operación con
tando el tiempo que tarda el eje en 
dar un .número de. revoluciones y 
comparando el número de vatios que 
acusen los aparatos de medida con 
los que acusaría el contador al «abó 
de una hora/ que vendrían dndss por 
la fórmula

3.600 X N
. \ V  = -----------------------------   K ,

S

en donde h  es el número de vevolu-
1 cienos y K una constante para cada 

«cidadoV, indúa «j mimare de va-

tiosrho.ra q&e señala el totalizador por 
revolucionas def eje*.

5.a Para precintar el contador, el 
Verificador fijará las*posiciones de los 
imanes permanentes déi freno Four- 
cault, do los tornillos qúe atraviesan' 
■las ramas inferiores de los núcleos dé 
tensión -y regulan el pequeño par su-: 
pLementario para compensar las re
sistencias pasivas y de las correderas 
que resbalan sobré los hilos en for
ma d'e bucle, que cierran los circuitos 
de las espiras colocadas sobre los nú
cleos de intensidad. Si el Verificador 
lo juzga conveniente, podrá precintar 
ei contador exteriormen-td, precintando 
los 'tornillos de la envuelta del apa
rato, no siendo preciso entonces fijar 
los órganos de regulación antes- men
cionados; la ‘Compañía suministrado
ra Sel fíúido precintará a su vez lá 
pequeña tapa que defiende los termi
nales. Finalmente el Verificador co
locará en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta en que conste ei 
número de] aparato y fecha de la ve-» 
riíioación; al efectuar la comproba
ción anotará eh la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las señas 
del domicilio donde sé haya instala
do, así como'el nombre del abonado.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOM IA NA

CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926» y de conformidad 
a lo dispuesta en ei artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presentadas con objeto de que. du
rante el plazo de veinte días puedan 
formularse las protestas que estimen 
convenientes, las cuales deberán dirj-: 
girse» acompañadas de su copia, al Co
mité regulador de la Producción in
dustrial, Magdalena, 12.

Madrid» 3 de Agosto de 1927.—-El 
Vicepresidente, Jefe de los Servicios 
del Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de la 
Producción indust/Jal, S. Gastedo. “ 

Francisco Goyta, de Hospitalet (Bar
celona).—Instalación de una debatidos: 
ra y una galletera para producir b a l 
dosines o losetas bastos, como pro-? 
duelo obtenido con mezclas de tierrag 
que tiene en su fábrica.

¿aborde Hermanos» S. L., de Tolo-, 
sa (Guipúzcoa).—Ampliación de su fa
bricación de brocas héliocoidales, ins* 
talando: Un torno dé destalonar sfm». 
pie» dos tornos-automáticos especiales 
para el torneado de conos, una m á
quina especial para hacer ranuras de 
brocas, una máquina especial para ha- 
car i®s 'despejos dn brocas y una rec
tificadora n-sfNwial da ranuras de bro- 
«as.

Franeist® Yargpas Calleja, de Ma
drid.— Instalación dél dentado de dien
te a fcj&s f&m  ka««r sierra de
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«inta en todas sus eaj¿acterístücas de 
fabricación.

Antonio Pont y Pont, de Tárrega 
fLérida).—Instalación de unos apara
tos para la' extracción del aceite de 
orujo capaces p.ara elaborar í 0.000 ki
logramos * de primera nía lerda cacIa 
veinticuatro horas.

Francisco "Murciano Moreno, de. Ar
cos de la Frontera '(Cádiz).—Instala
ción de una fábrica de aceite de orujo.

La Olearia Barbaslrénse, do Bar
bas tro (Huesca).—Convertir uy apa
rato extractor de una capacidad de 
cuatro a cinco tonedadas en aparato 
destilador auxiliar» y eir sustitución 
de dicho extractor instalar dos ig u a 
les de seis a siete toneladas.

RoVirosa .y Segura, de Tortosa (Ta
rragona).— Instalación de una fábrica 
de destilación seca de maderas, com
puesta de dos retortas de cinco me
tros cúbicos de cabida, un desalqu i tra
bador, un refrigerante, un desalcoli- 
í-ador, un deshidratador de alquitrán, 
un rectificador de metileno, un des- 
componedor de acetato de cal, un eva
porad or de solución de acetato, un la
vador de gases y un generador de va
por y lombas.

Establecimientos L. G. H.» Sociedad 
anónima de Barnices, Pinturas y Es
maltes, de Badalona (Barcelona).—Ins- 
tación de una máquina de moler co
lores de tres cilindros de S00 centíme
tros de largo por 360 centímetros de 
diámetro.

Severino Castro, de Portas (Ponte
vedra).—Instalación de un molino ha
rinero en Porranes.

Manuela Gutiérrez Romero, de Fuen
tes de Andalucía (Sevilla).—Traslado 
y reforma de su fábrica de harinas 
“San Gerardo” de Pozo de los Palos 
a la misma población.

Francisca Pena Gris lino, de Oazorla 
(Jaén).— Instalación de una fábrica 
de harinas de una capacidad de pro
ducción de unos 2.500 a 3.000 kilo
gramos cada diez horas.

Andrés Martín Vázquez, de Puebla 
de Guzmán (Huelva).-—Sustitución de 
una de las dos piedras del molino por 
otro de cilindros» aumentando la pro
ducción.

Lázaro Reig y Vives, de Tarrasá 
(Barcelona).—Instalación en su fábri
ca de medias de seda de un telar Cot- 
ton de 18 fronturas» destinado a la 
fa b ric a d a  de piernas de medias de 
seda

Antonió Arrufat y Torres, de Cas
tellón de la Plana.—Ampliación de su 
fábrica de géneros de punto instalan
do una máquina tricotosa circular de 
17 pulgadas, 1.704 agujas y a ocho 
juegos para fabricar tejido de fan
tasía.

Juan Ridaura, de Barcelona.—Ins- 
talacilójrL de una máquina auxiliar de 
20 husos con destino a hacer canillas 
y dos maquinillas para eí movimiento 
de los lizos en los telares de su fá
brica.

Ignacio Estevi, d» Valls (Tarrago
na).—fTraslado desde Sentrnenát a 
Valls de su fábrica da tejidos Ae al
godón' y sus m ellas, e&jsafu*st$, fie SO 
telares y la m'a^dnaam p ré í^ tto r ia  
correspondiente.

Antonio López Caja, de Maguí 11 a 
(Badajoz).—tnst&l&eiÓB. m  su fábrica

de géneros de punto de «ineo máqui
nas circulares marca Ideal.

Vicente: Francas‘Vila» de San Hipó
lito de‘ Voltregá (Barcelona).—Ins la
lación de'dos telares para tejidos de 
algbdón.

Hornet Perearnau y Compañía, de 
BtarcqJona. — Traslado a Sabadé.ll de 
la fábrica de algodón en rama que tec
nia establecida 'en Barcelona la razón 
comercial Codofniú» Garriga v Com
pañía.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

La Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio la adhesión de la Transjo- 
dania (comprendida en el grupo de
nominado “Diversas Colonias y Pro
tectorados británicos”) al Convenid 
Postal Universal firmado en Estocol- 
rno el 28 de Agosto de 1924.

Lo que se hace público para Cono
cimiento general.—Madrid, 2 de Agos
to de 1927.—El Secretario general, 
B. Almeida.

La Embajada de S. M. en París no
tifica a- este Ministerio que S. A. el 
Bey de Túnez ha ratificado el Acuer
do firmado en 29 de Noviembre de 
3$24, para la creación en París de una 
Oficina Internacional del Vino.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.—Madrid, 3 de Agos
to de 1927.—El Secretario general, 
B. Almeida.

La Embajada de S. M. en París no
tifica a este Ministerio que el Gobier
no de Rumania ha ratificado el Con
venio firmado él 25 de Enero de 1924 
para la creación en París de una Ofi
cina Internacional de Epizootias.

Lo que se hace público para, cono
cimiento general.—Madrid, 4 de Agos
to de 1927.—El Secretario general, 
B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
D. Rodrigo da Figueroa y de Torres, 

Duque de Tovar, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Título 
de Marqués do Vega Florida, concedi
do, segúp afirma en 1691 a D. Gómez 
Suárez de Figueroa y cuyo último po
seedor fué D. Francisco del Campo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.* del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, He señala el pla»o de 
guiñeé días, a partir de la publicación, 
para^qu*, dqfitro del mismo, aquellos 
á quines Conviniere puedan hacer uso 
dé Su derecho en relación con el Título 
expresado.

Madrid, 5 de Agosto de 1927. — El 
Dinnetor general, G del Valle.

D. Rodrigo de Figueroa y de Torres 
Duque de Tovar, ha’solicitado eñ este 
Ministerio la rehabilitación del Título 
de Vizconde dé Quintanilla Flórez, c'on-* 
cedrdo, según manifiesta, en 1951 a don 
Gabriel Flói^z O sor i o y cuyo último 
poseedor, fue D. Manuel Flórez Q*sorio, 
y én cumplimiento de lo dispuesto ei. 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir áy la publicación, 
para qué, dentro del mismo, aquellos 
a.quines conviniere, puedan hacer"uso. 
de su derqoho en relación con el Titulé 
expresado.

Madrid, 5 de Agostó dq. 1927. — El 
Director general, G del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

A las once del día 15 de Octubre 
próximo se celebrará en el despacho 
del Sr. Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, y bajo su presiden
cia, ante la Junta compuesta del Sub
director primero, Interventor, Aboga
do del Estado, Tesorero-Contador, un 
Ingeniero industrial de la Dirección 
general de Rentas, un Grabador de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre y del Jefe del Negociado Central, 
que actuará de Secretaro, un Concur
so de proposiciones libres para con
tratar la confección y entrega al Go
bierno español de 2.333.913 títulos de 
la Deuda amortizadle al 5 por 100, 
emisiones de 1.° de Enero y 15 de Fe
brero último, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta a continua
ción.

Las proposiciones se admitirán en 
este Centro a las horas de oficina, 
hasta las catorce del día anterior al 
señalado para el concurso, presentán
dose en pliegos cerrados, extendidas 
en papel timbrado o póliza, de octava 
clase, conforme al modelo que tam
bién se inserta, acompañadas de un 
proyecto con el texto, asimismo in
serto, y del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 10.000 pese
tas para tomar parte en el Concurso; 
resguardo que le será devuelto # ter
minado el acto, si no le fuera adjudi
cado el servicio, y quedando a réspón - 
der del compromiso contraído el de
pósito realizado por el adjudicatario 
hasta que constituya el definitivo a 
que se refiere la condición 11, como 
fianza para el cumplimiento del con
trato.

Pliego de condiciones para contratar 
el suministro de 2.333.913 títulos de 
la Deuda amortiz&ble al 5 por 100, 
emisiones de 1* de Enero y 15 de 
Febrero últimos.
1.* El contratista se obliga, a fa

bricar el papel «speeial que sea pre
ciso para la impresión de los 2.333.91? 
títulos de la Deuda amortizadle ai
5 por  100. emisiones do 1.* do En orí
y  i 5 F ^ b r a r o  ú M i r o m * u - r
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cuenta los moldes que sean precisos 
¡para su fabricación, ios cuales queda
rán de propiedad del Estado español.

2.a' El papel será de clase aperga
minada, indicando los proponentes la 
composición de la pasta, garantizando 
la'uniform idad de toda la fabricación. 
La pasta estará fuertemente refinada, 
homogénea, totalmente exenta de pas
ta mecánica y  sin carga alguna, lim 
pia de motas y  piqueras, perfectamen
te distribuidas, con un espesor uni
forme y  sin nebulosidades o desigual
dades al trasluz.

Bu peso por metro cuadrado será de 
80 gramos.

Las cenizas no excederán de 1,5 
por 100.

Exento en absoluto de cloro y  áci
dos libres.

Resistencia a la rotura por tracción, 
apreciada en el dasímetro Schopper,

- en banda de 15 milímetros de ancho 
por 180 milímetros de largo en sen
tido longitudinal: ocho kilogramos.

Resistencia ídem ídem cuatro ídem 
en sentido transversal: cuatro k ilo- 

. gramos.
L levará una marca de agua som

breada con el escudo de España y  la 
leyenda “ Deuda amortizabie al cinco 
por ciento” , y  en las bandas de los 
cupones otra con la inscripción “ Deu
da pública de España” , estando coim- 
prendidas dentro de ellas la estam
pación de cupones.

• La dimensión de los títulos, leyen- 
;'da, cuadro de amortización y distril- 
| bución de los cupones será igual al 
i diseño que estará de manifiesto en el 
í Negociado Central de esta Dirección, 
í 2.a El contratista presentará en la 
! Dirección general de la  Deuda y Cla- 
! ses pasivas, por medio del represen- 
tante legal que habrá de nombrar en 
Madrid, a los sesenta días de comuni
carle la Real orden encomendándole 
el servicio, una muestra por dupli
cado del papel fabricado, uno de cu-̂  
yos ejemplares le será devuelto con la 
aprobación y  con las observaciones 

Vque estime oportunas la Dirección.
3.a Los títulos llevarán en el an

ve rso  una estampación calcográfica en 
seco o en húmedo, en cuya composi- 

Ición figurará en lugar preferente el 
j retrato de B. M. el Rey, grabado a bu- 
' r il en talla dulce, con sujeción a una 
(d e  las fotografías más modernas.

De este mismo retrato y en idénti
cas condiciones se grabará otro de ta
maño adecuado para ser colocado en 

i los cupones.
í E l escudo de España, las viñetas, el 
[texto y  cuantos motivos dearetivos  
; se empleen en la composición del mis- 
’ me deberán ser igualmente gn  1 c dos 
en talla dulce, siendo convenidme,' pa
ra dar mayor garantía y  variedad y  
cierto exclusivismo a valores de tan
ta importancia, que las orlas y  las 
contraseñas obtenidas del torno geo
métrico, tanto en línea negra como 
blanca, y  los demás elementos que se 
coloquen en el grabado general de la 
plancha, sean de la mayor originali
dad posible, evitando que hayan sido 
empleados en otras estampaciones 
dando la sensación de ser oibujog re
petidos.

Llevará, además, en el anverso una

estampación de fondo con letra m i
croscópica que diírá “ Deuda pública de 
España” repetidamente.

El reverso llevará una estampación 
biográfica con dibujos, alegorías, figu
ras y  filigranas que deberán cubrir 
parte de los cupones o en su totali
dad, si así conviniera a la composi
ción. E l color de esta estampación 
será el mismo que el de la calcografía 
del anverso.

Los títulos serán estampados en 
planchas nuevas de acero grabadas 
por el contratista por cuenta suya en 
las condiciones expresadas, pero que
darán de la propiedad del Gobierno es
pañol una vez terminada la tirada, no 
pudiendo utilizarse más gue por la 
Casa que las haya grabado.

4.a Los títulos serán encuaderna
dos a la holandesa, con todo el car
tón, en tomos de 500, llevando en los

¡lom os-una  etiqueta del mam o color  
 que los títulos con la indicación de iá 
 serie y  numeración de los que com- 
 prende.
 5.a El contratista presentará, den-
jj-tro de los sesenta días siguientes al 
 en que se le devuelva aprobada Iá 
 muestra de papef una prueba de los 
 títulos de .cada serie por duplicado,
 uno de cuyos ejemplares le será de- 
 vuelto con la aprobación de la Direcw 
 ción general del ramo, o con las oh-: 
 servaciones que estimo convenientes.
 Dentro de los treinta días siguientes 
 presentará la prueba definitiva por, 
 duplicado, y  una vez aprobada empe-' 
 zará la tirada para que tenga lugar la 
 entrega de los títulos antes del Tl° de 
 Agosto de 1928.
 6.° El contratista se obliga a ím-:
 prim ir, numerar y encuadernar los tí-- 
 tulas en la siguiente form a:

NUMERADOS

Am ortizabie 5 por 100 libre de impuestos*

NÚMERO VALOR PESETAS

DE TÍTULOS SERIES DE) GADA, UNO NOMINALES

886.067
288.000
244.100/
26.600
15.500*.

8.860

A  500
B ..................... 2-500
G ........ . . . . . . . . .  5.000
D .....................  12.500
E ............. . 25-000
F  ............ 50.000

443.033.500
720.000.000

1.220.500.000
'332.500.000
387.500.000
443.000.000

1.469.127 3.546.533.500

SIN NUMERAR

NÚMERO 

DE TÍTULOS

-Serie A . .....................
Serie B .............. .......... .
Serie C ......................
Serie D ............. . ..........
Serie E ........ •................
Serie F .....................

500
300
300
100
75
75

1,350

NUMERADOS

Amortizabie 5 por 100 sujeto al im puesto .

n ú m e r o VALOR PESETAS

DE TÍTULOS SERrES DE GADA UNO NOMÍNALES

520.236
169.000
144.000

15.500
9.000
5.000

A  ................ «... 500
B ...................... 2.509
C ........ ..............  5.000
D .....................  12.500
E ........ .............  25.000
F ...................... 5&O0Q

260.118.000
422.500.000
720.000.00c 
193-750.000
225.000.000
250.000.000

862-736 2.07 í.368-000
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SIN NUMERAR

n ú m e r o .

DE TÍTULOS

¡Serie A ..........................  200
¡Serie B .....................  200
•¡Serie G..............•............  150
'Serie D .......................... 50
Serie E   ...............   50
Serie F .........................   50

700

7.° Cada título llevará 80, cupones 
con el número del título, el del or
den del cupón, del 7 al 86 inclusives, 
[la serie, fecha del vencimiento e im
porte del cupón- Cada serie tendrá 
¡un color predominante dísLinio, o sea:

. Verde para los de la serie A.
\ Naranja para los- de la serie B.

Azul para loe de la serie G.
Siena para, los de la serie D. 

i Amarillo para los de la serie ‘ E.
Encarnado para los de la serie F.

■ El título llevará una numeración 
[impresa y otra trepada. El talón su
perior llevará también la fiumeración 
¡impresa.

8.ft La entrega de los títulos podrá 
hacerse por el contratista en la Di
lección general de la Deuda y Glasés 
¡pasivas en totalidad, o parcialmente, 
>Con tal de que todos queden en ¡poder 
de este .Centro en dicha fecha, y los 
gastos de embalaje, hete, transporte 
y  acarreo serán de cuenta del Gobier
no español,

9.* La fabricación del papel y ti
rada de los títulos será intervenida 
¡por un funcionario nombrado por el 
[Gobierno español, que presenciará to
das las operaciones, incluso la inuti
lización del papel o de los títulos que 
¡se invaliden, empleando para ello la 
«destrucción por el fuego o su e o n v e r -  
:sión en pasta, para lo cual se llevará 
una cuenta del número de hojas in
utilizadas para que con (con) las em
pleadas en los títulos útiles resulté 
él total de hojas elaboradas.

10. El Gobierno español abonará al 
contratista por el papel especial, im
presión, numeración impresa y tre
pada y  enecuademación, en la forma 
Indicada, la cantidad en que se adju
dique el servicio, dentro de los dos 
meses siguientes al en qué el contra
tista haya entregado en la Agencia del ■ 
¡Banco de España en Londres, con el 
'correspondiente inventario por dupli
cado (uno de cuyos ejemplares se re
m itirá a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas) el papel so
brante, los moldes y  planchas que sé 
háyan usado para.la  elaboración del 
¡papel y  tirada de los títulos. Asimis
mo abonará los gastos de; embalaje, 
fletes, seguros, transporte y acarreo, 
o¡pn arreglo a la cuenta justificada 
qué el contratista presente.
; 11. El contratista otorgará la co
rrespondiente escritura dentro de los 
Quince días siguientes al de la notifi
cación del acuerdo, adjudicándole el 
¡servicio, en da cual se hará constar él

resguardo de la Caja general de De
pósitos, comprensivo del depósito del 
15 por 100 de la suma total a que 
asciende el contrató (calculada en pe
setas si la adjudicación se hubiese 
hecho en otra clase de moneda), cons
tituida a disposición del Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas; 
depósito que le será devuelto cuando 
se cié por terminado el servicio sa
tisfactoriamente.

Los gastos del anuncio del concur
so, del otorgamiento de la escritura 
y su primera copia en forma legal, 
así como los impuestos que se deban 
satisfacer por razón del contrato, se
rán de cuenta del contratista.

12. El contratista se obliga a nom
brar en Madrid su representante con 
poder bastante para recibir o comu
nicar a la Dirección general cuantas 
observaciones sugiera el cumplimien
to del contrato.

13. La falta de cumplimiento, por 
parte del contratista, de cualquiera 
de las condiciones estipuladas dará 
lugar a la rescisión del contrato, in
cautándose la Administración de los

. moldes y planchas, inutilizándose el 
papel j  títulos elaborados y  de la 
fianza por los daños causados al Es
tado español, y sin derecho por su 
parte a. exigir nada por los- trabajos 
realizados.

14. Las proposiciones suscritas por 
Casas extranjeras acreditarán tener 
sus fábricas en condiciones de con
feccionar los títulos en los términos 
exigidos en este pliego y su situación 
financiera al corriente, mediante la 
presentación del balance y certifica
dos expedidos por las oficinas capaci
tadas para ello y visadas por el Cón
sul de España, quien certificará a su 
vez de que los documentos están ex
pedidos por los Centros o dependen
cias competentes..

Las suscritas por fabricantes espa
ñoles justificarán el mismo extremo 
con el recibo de contribución del úl
timo trimetre y con certificación ex
pedida por el Ingeniero industrial 
Jefe al servicio de la Hacienda en la 
provincia donde el proponente tenga 
establecida la industria.

15. La entidad a la que se adjudi
que el servicio deberá realizarlo por 
sí, siendo nula la cesión que a favor 
de otra pudiera realizarse antes o des
pués de firmada la escritura.

16. Todas las cuestiones que rse 
promuevan por razón de incumpli
miento de contrato o interpretación 
del mismo se resolverán por la . Ad
ministración activa y por la Conten- 
ciosoadminisíratilva, ventilándose, por 
tanto, en esta Corte y formando parte 
de este contrato los preceptos de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 19,11.

Madrid, 5 de Agosto de 1927. —  El 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

Modelo de proposición.

El ..., o los que suscriben, domici
liados en ..., enterados del Real de
creto de 19 de Enero último y del plie
go de condiciones inserto en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , considerándose ca
pacitados para la fabricación de los 
títulos de la Deuda amortizable al 5 

i por, 100, emisiones de 1.° de Enero y

1-5 de Febrero de 1927, por tener los 
elementos necesarios para ello, como 
lo acredita la certificación adjunta, 
proponen la realización del servicio a 
razón de ... (la ciase de moneda de/ 
país en que estén domiciliados los 
proponentes) el millar de títulos, en 
el plazo y  condiciones exigidas en el 
expresado pliego, acompañando el res
guardo de la Caja general de Depó
sitos que justifica el de las 1.0.000 pe
setas a que se refiere el anuncio del 
concurso.

(Fecha y firmad

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE, CERILLAS Y EXPLOSIVOS.
Por Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 22 del mes corriente, 
ha sido nombrado Inspector para ía 
persecución del fraude del impuesto 
de explosivos a tenor de lo establecido 
en el artículo 33, párrafo cuarto del 
Reglamento de Explosivos de 25 de 
Julio de 1917, D. Félix Placer y Martí
nez de Lecea, vecino de Ozaeta, Ayun
tamiento de Barrundia (Alava).

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Madrid, 30 de Julio de 1927.— El 
Director general, P. D , Eduardo de 
Illana.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

T R IAL
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero dé 
1926).

Número 69.

I.— Peticionario: D. Manuel Feu
Marc-hena, vecino de Ayamonte (Huel
va). como Gerente de la Compañía 
“ Feu Hermanosn.

II.— Clase de industria: Pesca, fa
bricación de conservas de pescados, 
salazones y  guanos.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 350.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y  en los do 
30 de Abril de 1924 y Reglamento dé 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presentándola, directamente o rem i
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Gaamaño.

Número 70.

’I.—-Peticionario: D. Domingo Váz
quez Barroso, vecino de Ayamonte 
(Huelva^.
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3" II.— Clase de in d u s tria : Pesca de 

Sardina con tá rra fa  y fabricación de 
Calazones. - $' * ■

III.-^A uxilio  so licitado: P réstam o 
lie 3.70.000"' pesetas.

D icha petición se hace pública p a ra  
¿jue los que se consideren con derecho 
& reclam ar, en v irtu d  de lo d ispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de A bril de 1924 y  Reglamento de 
24 de*Mayo del mismo año, contra la 
p re in se r ta  petición, form ulen ante 
esta  Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a ¡partir de la 
inserción del presen te anuncio, la 
p ro testa  que corresponda, razonada, 
p o r  escrito*y en ejem plar duplicado, 
p resen tándola d irectam ente o rem i
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.—E l 
P residente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

" E l G obernador civil de la p rovincia 
de Segovia partic ipa  que el A yunta
m iento de F rum ales acordó conceder 
la segregación a la Ju n ta  ad m in istra 
tiv a  de su anejo Poro-sillo, de confor
m idad con lo determ inado en los a r 
tículos 16 del E sta tu to  m unicipall con 
relación con los 16, 17 y 18 del Regla
m ento de 2 de Ju lio  de 1924, sobre po
blación y térm inos m unicipales.

Teniendo en cuenta que la Réal or.* 
den c ircu lar de 9 de Ju lio  de- 1924 d is
pone que con el fin de que las v a r ia 
ciones de térm inos m unicipales acor
dadas con arreglo a las preseripcioaeg  
del E sta tu to  m unicipal y su Reglam en
to correspondiente, tengan la debida- 

; publicidad, se inserten  en la G a ceta !  
: b e  M a d r id  p a ra  que lleguen a conoci- 
i  m iento de los Centros del Estado a 
quienes puedan in te resa r tales m odi
ficaciones, se publica el p resente afiun- 

vCíio a los efectos prevenidos en dicha 
•soberana disposición.
\ Madrid, 5 de Agosto de 1927. — E l 
jD írector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

R E A L  C O N SE R V A T O R IO  D E  M U - 
SICA Y DECLAMACION

EN S-EÑANZA OFICIAL

Curso de 1927 - J  928.
Conform e a lo dispuesto en el a r 

t í c u lo '48 del Reglamento vigente de 
este Conservatorio, la m a trícu la  oíi- 

* e ria l o rd in aria  para  el próxim o curso 
de 1927-1928, quedará ab ie r ta  el 1.° 
de S eptiem bre y sS ce rra rá ' el 30 del 
mism o pies.

P a ra  la adm isión de la m a trícu la  
los alum nos deberán teneí* en cuenta 
las prescripciones sigu ien tes:

1.a L a m a trícu la  se so lic itará  por 
medio de ¡papeletas que se fac ilita rán  
a los in teresados en la  C onserjería  
del Conservatorio, pudiendo p resen 
ta rse  en la Oficina de la S ecre taría  to
dos los días hábiles, de once a una, 
y el ú ltim o d ía del expresado m es de 
Septiem bre, desde las nueva las doce 
de la m añana, de las tres  a las sie te  
de. la  ta rd e  y de las diez a las doce 
en pun to  de la noche'.

2d A las solicitudes de m atricu la , 
que deberán es ta r firm adas por los 
alum nos o personas que los rep rese n 
ten, se acom pañará la cédula p e rso 
nal co rrien te  y el im porte de los de
rechos de m a trícu la  correspondientes 
a las inscripciones que soliciten. Los 
que procedan  de la enseñanza no ofi
cial p rese n ta rán  además la  papele ta  
de exam en del curso an terio r a aquel 
de que se m atricu len .

3.a P a ra  m atricu la rse  y  sé)r in s
critos en el p rim er año de Solfeo, 
Canto y  Declamación, neces ita rán  los 
in teresados hab e r sido "aprobados p re 
viam ente en el examen de ingreso.

4.a Los alum nos qué tengan ya a l
gunos estudios o asignaturas ap roba
das observarán  p a ra  la m a trícu la  la 
p re lación  establecida en tre los cursos 
de cada una, guardando el orden n u 
m érico y  la que rige p a ra  el estud io  
de las d ife ren tes  enseñanzas.

P a ra  m a tricu la rse  en el p r im e r  año 
de Canto o dé cualqu iera as ig n a tu ra  
de las de. Instrum entos, req u ie re  te 
n er aprobados los cursos de la ense
ñanza de Solfeo, v s e  so lic itará  sim ul- 
táneajnen te la  m a trícu la  del te rc e r 
año de esta asignatura."

P ara  m a tricu la rse  én A rm onía se 
req u ie re  teher aprobado lodo el SolleW  

a P a ra  m a tricu la rse  en Composición 
se req u ie re  te n e r  aprobada toda la  
A rm onía, e t  prim er* grado de la ense
ñanza de Piano y p re se n ta r  un  cer
tificado oficial que acredite conocer 
la*GramáUca castellana.

5.a Los alum nos que hayan  te rm i
nado los estudios dé la enseñanza 
elem ental de V iolín y Piano, sólo po- 

’drán  ser inscritos como alum nos ofi
ciales en el Conservatorio pn sexto 
año de la as ig n atu ra  de Violín y P ia 
no, si - (ornaren papte c f  las oposicio
nes que se celebrarán  en la ú ltim a  
decena del m es de Septiem bre p a ra  el 
ingreso en las clases superio res do 
éstas asignaturas, y siem pre que el 
núm ero de clasificación que obtenga 
les corresponda cu b rir  plaza de ías 
vacantes que existan  en ías referidas 
clases. ' ' ■ g : f

6.a Confoirme* el artícu lo  83 del 
Reglam ento es com patible en el Con
servatorio  la m a trícu la  y exam en co- . 
mo alum nos oficiales y no oficiales 
en un m ism o curso académico de 
asignatu ras de d istin ta  nom enclatura 
y cíe d ife ren te  sección.

7.a A los alum nos que faltando a 
las prescripciones reg lam en tarias se 
m atricu len  con asignatu ras o cursos 
incom patibles, se les dec larará  nu las 
aquellas inscripciones cuya form ali- 
zación sea im procedente, con pérd ida 
de todos los derechos que por las 
m ism as hubiesen satisfecha.

8.a Salvo casos de enferm edad p le
nam ente justificados a ju ic io  del D i
rector, n ingún alum no podrá re p e tir  
m ás de una vez u n  m ism o curso.

9.a Tocios los alum nos oficiales de 
ambos sexos quedan obligados a lo 
m ar p a r te  en los ejercicios y actos 
privados y públicos que se organicen 
p o r el Conservatorio, y siem pre que 
así lo acuerde la D irección.

Los derechos a que se refiere la 
p rescripción  2.a son: 15. pesetas en 
papel de pagos al E stado por asigna
tu ra . E n treg a rán  adem ás un  tim b re  
m óvil de 15 céntim os, el que se fija
rá  en el resguardo  provisional de su 
solicitud, que se en treg ará  al in te re 
sado en el acto de p resen tarla .

Los pagos p o r derechos de exam en 
se verificarán  en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia pa ra  general co
nocim iento.

M adrird, 1.® de Agosto de 1927.—» 
P or el D irector, Pedro F on tan illa .


